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PRIMERA ENMIENDA AL CONTRATO No. 00076-2024-A PARA LA "ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS PARA TAMIZAJE Y DIAGNÓSTICO, EN EL MINISTERIO DE
SALUD PÚBLICA DEL ECUADOR"-LOTE NRO. 5 - (ELECTROMIÓGRAFO CON POTENCIALES EVOCADOS

MULTIMODALES) CONTRATO DE PRÉSTAMOS No. BID 4634/OC-EC

COMPARECIENTES:

Comparecen a la celebración de la presente Enmienda No. 1, por una parte, el Ministerio de Salud
Pública, legalmente representado por la Mgs. Mercedes Lascano Gómez, Gerente del Proyecto de Apoyo
a la Transformación Digital y Fortalecimiento de los Servicios Integrales de Salud - BID, en calidad de
delegada de la máxima autoridad, de conformidad a lo señalado en el Acuerdo Ministerial No. 00046-
2024 de 12 de marzo de 2024, a quien en adelante y para efectos de esta adenda se le denominara
CONTRATANTE o MSP; y, por otra parte, el señor Jhonathan Alexander Gómez Naranjo, a quien en
adelante y para efectos de esta adenda se le denominará el PROVEEDOR.

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, capaces de contratar y
obligarse, quienes en las calidades que representan convienen en celebrar la presente adenda contenida
en las cláusulas siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.

1.01.- La Constitución de la República de Ecuador, en su artículo 226 establece: "Los instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, ias servidoras o servidares públicos y las personas que actúen en
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente ias competencias yfacultades que les sean atribuidas
en la Const/'íuc/on y lo ley. Tendrán deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y
hacer efectivo el goce y ejercicio de ios derechos reconocidos en la Constitución".

1.02.- La Norma Suprema, en su artículo 425 señala; "El orden jerárquico de aplicación de las normas
será el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes
ordinarias; las normas regionales y ias ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las
ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y ios demás actos y decisiones de los poderes públicos. En
caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, ia Corte Constitucional, ¡as juezas y jueces,
autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación de ia
norma jerárquica superior. La jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el principio de
competencia, en especial la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos
descentralizados".

1.03.- Las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiadas por el Banco Interamerícano de
Desarrollo GN-2349-15, manifiesta:

"Modificaciones:

3. En el caso de los contratos sujetos a revisión ex ante, antes de conceder una prórroga sustancial del
plazo estipulado para la ejecución de un contrato o oceptor alguna modificación o dispenso de ias
condiciones de tai confroío, incluida la emisión de una orden de cambio del mismo (salvo en casos de
extrema urgencia), que en conjunto eleven ei monto original del contrato en más del 15% del precio
original, el Prestatario debe solicitar ai Banco su no objeción a la prórroga propuesta o modificación u
orden de cambio. Si el Banco determina que lo propuesto no está de acuerdo con las disposiciones del
Contrato de Préstamo o del Pian de Adquisiciones, debe informar al Prestatario ai respecto a la brevedad
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posible, indicando las razones de dicha determinación. El Presfofor/o debe enviar al Banco, para sus

archivos, una copia de todas las enmiendas que se hagan a los contratos."

1.04.- La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, manda:

"Art. 3.- Contratos Financiados con Préstamos y Cooperación internacional. ■ En las contrataciones que se
financien, previo convenio, con fondos provenientes de organismos multilaterales de crédito de ios cuales el

Ecuador sea miembro, o, en las contrataciones que se financien can fondos reembolsabies o no

reembolsables provenientes de financiamiento de gobierno a gobierno; u organismos internacionoies de
cooperación, se observará lo acordado en ios respectivos convenios. Lo no previsto en dichos convenios se

regirá por las disposiciones de esta Ley".

"Art. 72.- Contratos modificatorios para enmendar casos de errores.- (...) En caso de que sea necesario

adecuar ia voluntad de las partes en otros aspectos que no sean los descritos en el inciso anterior,

mediando causas imprevistas o técnicas debidamente motivadas, y que además se demuestre que la

ejecución controcíuo/ se ha dificultado, se podrá suscribir adendas modificatorias ai contrato inicial, al

amparo del principio de buena fe. Las adendas modificatorias no podrán alterar en ningún momento el

objeto y alcance de contratación, aumentar el precio o el plazo, ni tampoco podrán subsanar vicios de

nulidad. En todo caso serán de mutuo acuerdo, y se verificará previamente que los intereses públicos y

de la entidad contratante no sean perjudicadas por ia firma de estos instrumentos".

1.05." La República del Ecuador y e! Banco Interamericano de Desarrollo, suscribieron el 09 de

septiembre de 2019, el Contrato de Préstamo No. 4634/OC-EC para financiar el "Programa de Apoyo a

ia inclusión Social de Personas con Discapocidad en el Ecuador".

1.06.- El 15 de julio 2020, se suscribió el Contrato Modificatorio No. 1 del Contrato de Préstamo No.

4634/OC-EC (EC-L1236): Programa de Apoyo a la Inclusión Social de Personas con Discapacidad en

Ecuador en la cual se modifica la Cláusula 4.01 de las Estipulaciones Especiales del Contrato de

Préstamo: "(...} CLÁUSULA 4.01. Aporte Local. Para efectos de lo establecido en el Articulo 6.02 de las
Normas Generales, el monto del Aporte Local se estima en U$0 (...)". En tal virtud, se modifica el anexo
único en lo referente a costos de financiamiento del Componente 1 Diagnóstico Oportuno y atención en

salud por el monto de USO 13.604.440,00 (trece millones seiscientos cuatro mil cuatrocientos cuarenta
con 00/100);

1.07.- Las relaciones legales entre el MSP, como organismo ejecutor, y el BID se rigen por el Contrato de

Préstamo y sus anexos, dentro de los cuales se determina la aplicabilidad de las Políticas para la

Adquisición de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2349-15,

vigente al momento de la suscripción del contrato.

1.08." El 30 de diciembre de 2024, el Ministerio de Salud Pública suscribió con el señor Jhonathan
Alexander Gómez Naranjo, el Contrato signado con el No. 0G076-2024-A para la "ADQUISICIÓN,
INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS PARA TAMIZAJE Y DIAGNÓSTICO, EN EL
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA DEL ECUADOR" - LOTE Nro. 5 - (ELECTROMIÓGRAFO CON POTENCIALES
EVOCADOS MULTIMODALES), por un monto de USD 1.299.092,70 (Un millón doscientos noventa y nueve

mil noventa y dos con 70/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), más IVA, y un plazo de

ciento cincuenta (150) días calendario contados a partir de la suscripción del contrato.

1.09.- Las Condidones Generales del Contrato Nro. 00076-2024-A:

"34 Ordenes de Cambio y Enmiendas al Contrato
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34.1... (c) el lugar de er}trega (...)".

1.10.- Mediante Oficio OBM-008-2025 de 15 de enero de 2025, el proveedor pone en conocimiento ai

administrador de contrato que; "(...) se ha procedido a modificar el cronograma de entregas tentativo,

se ha organizado por regiones. Es importante recalcar que este cronograma está sujeto a cambios, de

acuerdo a las fechas de entrega de la fábrica (...) Las capacitaciones se realizarán en mismo (sic) de la

instalación y puesta en funcionamiento de los equipos en cada Establecimiento de Salud. Solicitamos

que el personal que va a recibir la capacitación y entrenamiento del Equipo sean: (Neurólogos.

Electrofísióloaos v/o Neurofisióloaos) (...)" Énfasis me corresponde.

1.11." En atención al comunicado emitido por el proveedor, el administrador de contrato mediante

memorando Nro. MSP-PFCÍESCCPNAS-2025-0276-M de 24 de marzo de 2025, soíicitó a la Subsecretaría

de Atención de Salud Móvil, Hospitalaria y Centros Especializados y al Subsecretario de Redes de

Atención Integral en Salud, que:

"{...) con el objetivo de garantizar la correcta ejecución de este, considerando que el proceso de entrega

de equipos está próximo o ejecutarse, solicito o usted se ratifique o rectifique, que los entidades de salud

receptoras cuentan con el talento humono que cumpla con los requisitos establecidos por el proveedor
según oficio Nro OBM-008-2025, esto es: neurólogos, electrofisiólogos y/o neurofislólogos. (...)".

1.12.- En atención a la solicitud realizada por el Administrador de Contrato, la Subsecretaría de Atención

de Salud Móvil, Hospitalaria y Centros Especializados con memorando Nro. MSP-SASMHCE-2025-1174-

M de 28 de abril de 2025, remite el informe No. IT-283-DNH-2025 de 25 de abril de 2025, elaborado por;

Dra. Soraya Leonor Molina, servidor público 7; revisado por; Mgs. Ma. Gabriela Cañarte Directora

Nacional de Hospitales (E); aprobado por: Mgs. Wendy Brasilia Vásquez, Subsecretaría de Atención de

Salud Móvil Hospitalaria y Centros Especializados, para la redistribución de Electromiógrafos de

Potenciales Evocados Multimodales según Contrato No. 00076-2024-A (Lote 5), en el cual, en su parte

pertinente señala:

En función de lo solicitud presentada por el Administrador del Contrato No. 00076-2024-A (lote 5

electromiógrafos de potenciales evocados), la Dirección Nacional de Hospitales en coordinación con la

Dirección Nacional de Equipamiento Sanitario, procedió a identificar los hospitales que estarían en la

capacidad resolutiva para recibir los equipos. Una vez, que los establecimientos de salud identificados

emitieron respuesta favorable y, se analizó las condiciones de estos, se determinó priorizar a los
siguientes Hospitales: i) Especialidades Portoviejo, ii) Especialidades Guayaquil Dr. Albel Gllbert Pontón y

iii) Especialidades Eugenio Espejo. (...) En este contexto, se recalca que, la validación de nuevo

equipamiento se realiza considerando el nivel de atención, cartera de servicios y el talento humano

requerido pora operar el equipo en los establecimientos de salud beneficiarios. (...) Es importante indicar

que, la dotación de equipos de electromiógrafos con potenciales evocados multimodales en hospitales

estratégicos del país, constituye una acción prioritaria que responde a la necesidad de fortalecer la

capacidad diagnóstica especializada en el Sistema Nacional de Salud, especialmente en las áreas de

neurología, rehabilitación y calificación de discapacidades neuromusculares. Los hospitales príorizodos

son: I). Especialidades Portoviejo, ii). Especialidades Abel Gilbert Pontón, iii). Especialidades Eugenio

Espejo, iv). General Gustavo Domínguez y, v) Pediátrico Baca Ortiz. (...)"

Concluyendo y recomendando que:

"(...) Los Hospitales: I) Especialidades Portoviejo, ii) Especialidades Abel Gilbert Pontón, iii) Especialidades

Eugenio Espejo, iv) General Gustavo Domínguez y v). Pediátrico Baca Ortiz, cuentan actualmente con la
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cortera de servicios y el talento humano capacitado (neurólogos clínicos, fisiatras, entre otros.), lo que
garantizará el uso adecuado de este equipamiento. (...)

(...) Se recomiendo actualizar lo distribución del equipamiento de electromiógrafos con potenciales

evocados multimodales (Lote 5), a los diferentes establecimientos salud conforme lo determinado en la

Tabla 2. Redistribución de electromiógrafos con potenciales evocados multimodales. (...)"

1.13.- Mediante informe Nro. MSP-DNES-INF-2025-274 de 06 de mayo del 2025, anexo al memorando

Nro. MSP-PFCIESCCPNAS-2025-0436-M de la misma fecha, el Administrador de Contrato en atención a

lo manifestado en el informe No. IT-283-DNH-2025 de 25 de abril de 2025, señala en su parte pertinente

que;

"(...) 5. CONCLUSIONES

•  La redistribución de los equipos mencionados nace de la identificación de ofaservociones

recibidas por los siguientes establecimientos: Hospital General Macas, Hospital General Jullus

Doepfner, Centro Especializado en Rehabilitación Integral No 2 Guayaquil, Centro de Salud Tipo

C Las Palmas, presentando argumentos relacionados al talento humano y el espacio necesario

para el uso adecuado de estos equipos, esta información tiene como soporte los memorandos:

Nro MSP-PFCIESCCPNAS-2025-0276-M, MSP-SRAIPN-2025-0304-M y MSP-SASMHCE-2025-0936-

M. La documentación de respaldo y que se ha mencionado en este informe se encuentra en el

siguiente enlace:

httDs://drive.aooale.com/drive/folders/la6cOYd7Y24MtGRS20SaXrewKmbOP8mle?uso=sharin

a-

•  5e ha tomado en cuenta el criterio proporcionado por Dirección Nacional de Hospitales respecto

de las entidades receptoras, dado que su estudio considera el análisis de la cartera de servicios y

el talento humano. (...)

•  (...) El análisis realizado por esta Administración de Contrato en referencia al informe No. IT-283-

DNH-2025, de 25 de abril de 2025, remitido por la Dirección Nacional de Hospitales considera

factible la redistribución de 5 equipos en los siguientes establecimientos: Hospital de

Especialidades Portoviejo, Hospital de Especialidades Abel Gllbert Pontón, Hospital de

Especialidades Eugenio Espejo, Hospital General Gustavo Domínguez, Hospital Pediátrico Baca

Ortiz, por necesidad Institucional.

•  La redistribución de los equipos no incurre en erogación de recursos económicos adicionales al

contrato, ni tampoco modifica el plazo de ejecución contractual que es de ciento cincuenta (150)

días calendario contados desde la suscripción del contrato.

6. RECOMENDACIÓN:

•  Se recomiendo proceder con los trámites respectivos y gestiones pertinentes ante el Banco

Interamericano de Desarrollo para la suscripción de la enmienda correspondiente que permita,

por necesidad institucional aprovechar las recursos materiales y humanos disponibles del

Ministerio de Salud Pública. Esta enmienda facilitaría la redistribución de cinco equipos a los

siguientes establecimientos: Hospital de Especialidades Portoviejo, Hospital de Especialidades

Abel Gilbert Pontón, Hospital de Especialidades Eugenio Espejo, Hospital General Gustavo
Domínguez y Hospital Pediátrico Baca Ortiz, los cuales están detallados en la nueva "LISTA DE

BIENES y CRONOGRAMA DE ENTREGAS" que se manifiesta en el presente informe.

•  Se recomienda anexar la nueva "LISTA DE BIENES Y CRONOGRAMA DE ENTREGAS" con la

redistribución de 5 electromiógrafos con potenciales evocados multimodales a la enmienda del

contrato."
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1.14.- Mediante memorando Nro. MSP-PFCIESCCPNAS-2025-0436-M de 06 de mayo de 2025, el

Administrador del Contrato comunica a la Gerente del Proyecto de Apoyo a la Transformación Digital y

Fortalecimiento de tos Servicios integrales de Salud - BID, lo siguiente: "(...) remito al presente el informe

Nro. MSP-DNES-INF-2025-274 suscrito por esta administración de controto para que se proceda con los

trámites respectivos y gestiones pertinentes ante el Banco Interamericano de Desarrollo para efectuar la

enmienda al contrato que permita, por necesidad institucional aprovechar los recursos materiales y

humanos disponibles del Ministerio de Salud Pública. La redistribución es de 5 equipos a los siguientes

establecimientos: Hospital de Especialidades Portoviejo, Hospital de Especialidades Abel Gilbert Pontón,

Hospital de Especialidades Eugenio Espejo, Hospital General Gustavo Domínguez y Hospital Pediátrico

Baca Ortiz.

La documentación mencionada en el Informe Nro. MSP-DNES-INF-2025-274, puede ser descargada en el

siguiente link como respaldo documental:

httDs://drive.aooale.com/dríve/folders/la6cOYd7Y24MtGRS205aXrcwKmbOPBmle?uso=sharina.

1.15.- Mediante oficio Nro. MSP-CGAF-BID-2025-0105-0 de 07 de mayo de 2025, la Gerente del

"Proyecto de Apoyo a la Transformación Digital y Fortalecimiento de los Servicios Integrales de Salud -
BID" remitió a la Especialista en Protección Social del BID, el Borrador de la Primera Enmienda a fin de

que se remita la respectiva No Objeción previa suscripción de la referida enmienda."

1.16.- Mediante correo electrónico de 08 de mayo de 2025, el Banco Interamericano de Desarrollo

informa: "Lo reubicación de los bienes adquiridos constituye un cambio no sustancial al contrato por lo
que no requiere No Objeción del Banco

CLÁUSULA SEGUNDA. - DOCUMENTOS HABILITANTES.

Forman parte integrante del presente instrumento los siguientes documentos:

a) Los que acreditan la capacidad y calidad de los comparecientes.

b) Informe No. IT-283-DNH-2025 de 25 de abril de 2025, emitido por la Subsecretaría de
Atención de Salud Móvil Hospitalaria y Centros Especializados.

c) Informe del Administrador de contrato Nro. MSP-DNES-INF-2025-274 de 06 de mayo del 2025.

d) Los documentos a que se hace referencia en la cláusula de los antecedentes.

CLÁUSULA TERCERA. - OBJETO DE LA ENMIENDA.

Con estos antecedentes y con base en el Informe No: MSP-DNES-INF-202S-274 de 06 de mayo del 2025,

suscrito por el Administrador del Contrato se procede a enmendar en el contrato 00076-2024-A de 30

de diciembre de 2024, cuyo objeto es la "ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO
DE EQUIPOS PARA TAMIZAJE Y DIAGNÓSTICO, EN EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA DEL ECUADOR" -
LOTENro.S-fELECTROMIÓGRAFO CON POTENCIALES EVOCADOS MULTIMODALES), lo siguiente:

Reemplácese dentro del Anexo 4 del Contrato 00076-2024-A, el documento denominado:

"LISTA DEBIENESYCRONOGRAMA DE ENTREGAS", de 30 de diciembre de 2024.

Por ei Anexo:

"LISTA DE BIENES YCRONOGRAMA DE ENTREGAS", de 06 de mayo de 2025.
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CLÁUSULA CUARTA. - RATIFICACIÓN.

Las Partes declaran que las demás cláusulas del contrato principal No. 00076-2024-A de 30 de diciembre

del 2024, se mantienen inalterables por lo que se ratifican en las mismas.

CLÁUSULA QUINTA. - ACEPTACIÓN OE LAS PARTES:

Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo convenido en la

presente enmienda y se someten a sus estipulaciones.

Para el efecto suscriben el presente instrumento en un ejemplar de igual contenido y valor, en la ciudad
deQuitoD.M.,a. O 9 HAfU 2025

ÍSlltT^
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Mgs. Mercedes Lascano Gómez

GERENTE DEL PROYEaO DE APOYO A

LA TRANSFORMACIÓN DIGITALY
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INTEGRALES DE SALUD -

MINISTERIO DE SALUD P

Sr. Jhonathan Alexander Gómez Naranjo
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ANEXO 1

- MEMORANDO Nro. MSP-PFCIESCCPNAS-2025-

0436-M.

-  INFORME DE JUSTIFICACIÓN PARA LA

PRIMERA ENMIENDA DEL CONTRATO NO. 00076-

2024-A PARA LA "ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS

PARA TAMIZAJE Y DIAGNÓSTICO, EN EL

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA DEL ECUADOR

LOTE NRO. 5 (ELECTROMIÓGRAFO CON

POTENCIALES EVOCADOS MULTIMODALES)".

-  INFORME TÉCNICO DE VALIDACIÓN PARA

REDISTRIBUCIÓN DE ELECTROMIÓGRAFOS DE

POTENCIALES EVOCADOS MUTIMODALES

SEGÚN CONTRATO NO. 00076-2024-A (LOTE 5)

- REEMPLAZO DE DOCUMENTO DEL ANEXO 4;

LISTA DE BIENES Y CRONOGRAMA DE

ENTREGAS.
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DIRECaÓN DE ADMINiSTRAdÓN DELTALENTO HUMANO

Gestión Interna de Manejo Técnico de Talento Humano
Nro.de informe

MSP-DATH-GIMrr-2025-0003

Fecha; 06DEENER D DE 2025 Página 1 de 7

INFORME TÉCNICO PARA LA RENOVACIÓN DE CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES BAJO GRUPO 71 - GASTO

INVERSIÓN PERÍODO FISCAL 2025

1.- ANTECEDENTES:

Mediante Memorando Nro. MDT-SFSP-2018-1975, el Ministerio del frabajo, emitió las directrices sobre ia metodología
para la validación y contratación de perfiles de personal en ios Prc yectos de inversión y se indica que: "(...) Pora la
contratación de servicios ocasionales para proyectas de inversión, las UATH's institucionales deberán regirse al manual de
puestos iVjsr/Iuciono/ vigente

Mediante Acuerdo Nro. 040 de 05 de noviembre de 2024, el Ministerio

del ejercicio fiscal 2024 y apertura del ejercicio fiscal 2025.

de Economía y Finanzas, emite las directrices de cierre

Mediante Decreto Presidencial No. 474 de 06 de diciembre de 2024, suscrito por el Presidente Constitucional de la
República, Msc. Daniel Noboa Azin, en el cual decreta: "Artículo J,-Suspender, paresía única vez, la jornada de trabajo en
todo el territorio nacional, para el sectorpúblico y privado, el diojueves

estos dios alferiado nacional por año nuevo que comprenderá del 01 a

02 y viernes 03 de enero de 2025; afín de incorporar

05 de enero de 2025."

Mediante Memorando Nro. MSP-CGAF-2024-2759-M de 13 de dicien bre de 2024, suscrito por ia Mgs. María Mercedes

idrovo Calderón, Coordinadora General Administrativa Financiera, Encargada, pone en conocimiento ai Nivel Jerárquico
Superior del Ministerio de Salud Publica ei proceso de renovación de contratos de servicjos ocasionales para el ejercicio
fiscal 2025 - gasto corriente 51 y gasto inversión 71, en ei cual menciona: "(...1 se pone a su conocimiento el inicio del proceso
de renovación parolas contratos de servicios ocasionales que pertenecen a las distintas Unidades Administrativas de Planta
Central, para lo cual me permito adjuntar la plantilla sujeta ai proc^eso de renovación 2024-2025 del personal que se
encuentra a su cargo, y a su vez solicito se sirva indicar si el personal continuará dentro de la Institución pora el año fiscal
2025

Con estos antecedentes se emite el presente informe técnico, mediante el cual se justifica la necesidad excepcional de
renovar los contratos de servicios ocasionales bajo gasto de Inversión (,rupo 71 para satisfacerlas necesidades internas de la
Institución.

2.- BASE LEGAL

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

El artículo 32 de ia Constitución de la República, establece que: "La

realización se vinculo al ejercida de otros derechos, entre ellos el derec^.
física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros que s.

s

El Estado goront/zoró este derecho mediante políticas económicas, soch

permanente, oportuno y sin exclusión a programas, acciones y servid
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sexual y salud reproductiva. La prestación de los servicios de salud se regirá por las principios de equidad, universalidad,

solidaridad, intercuituraildad, calidad, eficiencia, eficacia, precaución y bioética, con enfogue de género y generacional.

El artículo 227 de la Constitución de la República, establece que: "La administración pública constituye un servido o la

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación".

El artículo 229 dice: "Serón servidoras o servidores públicos todos las personas que en cualquierforma o a cualquier titulo

trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. (...)"

El artículo 361, establece que el Estado ejercerá la rectoría del Sistema Nacional de Salud a través de la Autoridad Sanitaria

Nacional, quien será responsable de formular la política nacional de salud, y normará, regulará y controlará todas las

actividades relacionadas con la salud.

LEY ORGÁNICA DE SALUD

En el artículo 4, ordena que la Autoridad Sanitaria Nacional es el Ministerio de Salud Pública, entidad a la que corresponde

el ejercicio de las fundones de rectoría en salud, así como la responsabilidad de la aplicación, control y vigilancia de dicha

Ley, siendo obligatorias las normas que dicte para su plena vigencia.

LEY ORGÁNICA DEL SERVIDOR PIJBUCO - LOSEP

El artículo 51 competencia del Ministerio del Trabajo literal a) dispone que tendrá las siguientes competencias: "Ejercer la

rectorá en materia de remuneraciones del sector púfj//co, y expedir las normas técnicos correspondientes en materia de

recursos humanos, conforme lo determinado en esta ley".

El artículo 52 del mismo cuerpo legal establece que las Unidades de Administradón del Talento Humano, ejercerán las

siguientes atribuciones y responsabilidades acorde a lo establecido en el literal e) 'Administrar el Sistema integrado de

Desarrollo Institucional, Talento Humano y Remuneraciones".

El artículo 58 establece en su parte pertinente: "La suscripción de contratos de servicios ocasionales seró autorizada parla

autoridad nominadora, para satisfacer necesidades /níf/fuc/ono/es, previo el informe de ia unidad de administración del

talento humano, siempre que exista ia partida presupuestaria y disponibilidad de los recursos económicos para estefin

REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO

Art. 142.- Efectos de ia planificación del talento humano.-Las UATH, sobre ia base de ia planificación a que se refiere el artículo

141 de este Reglamento General pondrán en consideración de ia autoridad nominadora anualmente, las recamendaciones

sobre traslados, traspasos, cambios administrativos, intercambio voluntario de puestos, creación y/o supresión de puestos,

contratos de servicios ocasionales, contratos civiles de servicios profesionales, convenios o contratos de pasantías o prácticas,

que ia institución deba ejecutar para optimizar recursos y orientarse a lo consecución de sus metas, objetivos y planificación

estratégica.

Dirección: Av. puitumbe Ñan y Av. Amaru Ñan
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El segundo inciso del artículo 143 estipula: E\ plazo máximo de duracic n del contrato de servicios ocasionales será de hasta
doce meses o hastaJinalizarel ejercido fiscal en curso, y podrá ser rene vado por única vez hasta por doce meses adicionales

en el siguiente ejerciciofiscal, en cuyo caso no será necesario la suscripdón de un nuevo contrato por el transcurso del nuevo
ejerciciofiscal, bastando la decisión administrativa que en tal sentido expida la autoridad nominadora o su delegado la cual

se incorporará al expediente respectivo al igual que la certificación presupuestaria que expida la unidad financiera de la
institución.

El sexto inciso del artículo 143 estipula: El personalsujeto a contratos de servicios ocasionales, podrá subrogar o encorgorse

de un puesto de aquellos comprendidos dentro de la escala del nivel jerárquico superior o de lo escala nacional de
remuneraciones mensuales unificadas de los servidores públicos, paro lo cual deberá cumplir con los requisitos y perfiles
para el puesto a subrogar o encargarse. La UATHen el informe previo a la contratación deberá incorporar dicha posibilidad,
la cual constará de manera expresa como cláusula en el conirofo a suscribirse.

Art. 145.- Contenido del contrato de servicios ocasionales.-El controto^de servicios ocasionales contendrá básicamente: lugar
y fecha de celebración, comparecientes, ontecede/ites, objeto del contrato, descripción de las actividades a cumplir, plazo de
duración, la posibilidad de subrogar o encargar a puestos, la remuneración pactada con sujeción a los niveles de los escolas
de remuneraciones unificadas establecidos por el Ministerio de Relaciones Laborales; certificación de disponibilidad y partida

presupuestaria correspondiente; el dictamen favorable emitido por la UATH; y, la determinación de que el mismo por su

naturaleza pueda darse por terminado en cualquier momento.

Art. 146.- Terminación de los contratos de servicios ocasionales. - Los contratos de servicios ocasionales terminarán por las

siguientes causales:

a) Cumplimiento del plazo;

b) Mutuo acuerdo de las partes;

c) Renuncia voluntaria presentada;

d) Incapacidad absoluta y permanente de la o el contratado para prestar servicios;

e) Pérdida de los derechos de ciudadanía declarada judicialmente en providencia ejecutoriada;

f) Por terminación unilateral del contrata por parte de la autoridad nominadora, sin que fuere necesario otro requisito
previo;

g) Por obtener una calificación regular o insuficiente establecida mediante el proceso de la evaluación del desempeño;
h) Destitución;

i) Muerte.

Art. 147.- Pago de la remuneración del personal contratado. - La remu

ocasionales se efectuará desde el primer dia del mes, siempre que la p

en caso de que lo prestación de servicios se efectuare con pasten

efectivamente trabajado, mediante honorarios.

En el coso de que se dé por terminado el controío de servicios ocas

remuneración hasta el dia efectivamente trabajado.

Dirección: Av. Quilumbe lían y Av. Amaru l<an
Código postal: üiiilti i-oiadai
TelBlono:

leración para las personas con contratos de servicios
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CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS

El artículo 115 "Certificación Presupuestaria.-Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, celebrar

contratos, ni autorizara contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación presupuestaria".

DECRETO EJECUTIVO 457

Mediante Decreto Ejecutivo 457 de 18 de junio de 2022, e! Presidente de la República emitió los "Lineamientos para la

Optimización del Gasto Público"

ACUERDO MINISTERIAL NRO. 00023-2022 ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN CRGANIZACIONAL POR PROCESOS

Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 00023-2022 de 21 de septiembre de 2022, publicado en el Quinto Suplemento del

Registro Oficial Nro. 160 de 30 de septiembre de 2022, se expide la Reforma Integral a la Reforma ai Estatuto Orgánico

Sustitutivo de Gestión Organizadonal por Procesos del Ministerio de Salud Pública.

3.-ANÁLISIS

la Direcdón de Administración del Talento Humano del Ministerio de Salud Pública de acuerdo con las políticas, normas e

instrumentos del Ministerio del Trabajo, emite el presente informe, en el cual justifica la necesidad de renovación mediante

la modalidad de contratos ocasionales:

3.1 ESTRUCTURA INSTITUCIONAL

El Ministerio de Salud Pública para el cumplimiento de sus objetivos en beneficio de la colectividad, ha contratado

profesionales en las diversas ramas, de acuerdo al criterio emitido por parte del Ministerio del Trabajo, referente a la

metodología para la validación y contratación de perfiles de personal en proyectos de Inversión, en el que Indica para la

contratación de servidos ocasionales para proyectos de inversión, las UATH's institucionales deberán regirse al manual de

puestos institucional vigente; por lo cual y considerando los términos de referencia emitidos por parte de ios Proyectos de

Inversión, con la finalidad de contar con un equipo de talento humano técnico y administrativo, a fin de cubrir la demanda

y los requerimientos de los servicios de salud; así como apoyar en la planificación, coordinación, control y gestión de la

Salud Pública a través de la gobernanza, vigilancia de la salud pública, provisión de los servicios de salud, prevención de

enfermedades, promoción de la salud e igualdad. Investigación y desarrollo del sistema, con el fin de garantizar el derecho

a la salud.

El Nivel Central del Ministerio de Salud Pública apoya en el desarrollo de las capacidades técnicas a nivel nacional. Es aquí

donde se generan las estrategias y modelos que mejoran tanto la atención directa al paciente, así como controlar la eficacia

y calidad de atención de en cada uno de los Establecimientos de Salud.

Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 00023-2022 de 21 de septiembre de 2022, publicado en el Quinto Suplemento del

Registro Oficial Nro. 160 de 30 de septiembre de 2022, se expide la Reforma Integral a la Reforma al Estatuto Orgánico

Sustitutivo de Gestión Organizadonal por Procesos del Ministerio de Salud Pública.
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En rundón de la Estructura Orgánica, del Ministerio de Salud Pibllca nivel central. Implementó las dependencias
organizacionales de carácter administrativo y misional que se consideró necesarias y oportunas para el cumplimiento de
las competendas y atribuciones de la Institución.

3.2 RENOVACIÓN CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES

El artículo 1 del Acuerdo Ministerial No. 00056 de 25 de marzo de 20Í0, expedido por el Ministerio de Trabajo, y publicado
en el Registro Oficial No. 172 de 15 de abril de 2010, señala: "...Los ministerios de coordinación, sectoriales y secretarías
nacionales podrán contratar gerentes de proyectos, para aquellos
modalidad de contrato de servicios ocasionales; ...El puesto de Gerer
grados de valoración de lo escala del nivel jerárquico superior, y tendr
para el cual ha sido contratada. Por las características de la naturaleza
a la persono contratada estabilidad y permanencia...";

oroyectos calificados como EMBLEMÁTICOS, bajo la
nte de Proyectos Emblemático estará ubicado en los
13 a su cargo lo Dirección Administrativa del proyecto
3 de trabajo, esto es, eminentemente temporal, no da

El artículo 4 del mentado Acuerdo Ministerial, expone: "...Su ubicación, denominación y designación la determinará la máxima
autoridad o su delegado conforme a la prioridad que se le dé o los "Provectos Emblemáticos"; ningún Ministerio Coordinador,
Sectorial o Secretaría Nacional podrá contratar a más de ocha (8) ge
estar plenamente justificado...

rentes de proyectos, para lo cual cada puesto deberá

Mediante Oficio Nro. SNP-SNP-SGP-2022-0273-O de 28 de octubre de 2022, la Subsecretaría General de Planificación informó
el Dictamen de prioridad para proyecto "ELIMINACIÓN DE |a MALARIA EN ECUADOR Y PREVENCIÓN DEL
RESTABLECIMIENTO" con CUP: 123200000.0000.388030 ■ Ministerio de Salud Pública hasta el 31 de diciembre de 2027.

Mediante Oficio Nro. 5NP-SNP-SGP-2022-0523-O de 22 de diciembrí de 2022, la Subsecretaría General de Planificación
informó el Dictamen de prioridad para proyecto "ABORDAJE INTEGRi^L DE LA SALUD SEXUAL Y SALUD REPRODUCTIVA EN
ADOLESCENTES", CUP No. 123200000.0000.388051 - Ministerio de Salud Pública hasta el 31 de diciembre de 2025.

Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 00016-2024 de fecha 14 de enerO|de 2024, publicado en el Registro Oficial Nro. 494 de
fecha 07 de febrero de 2024, el Ministro de Salud Pública calificó los proyectos emblemáticos para el año 2024, conforme a
lo siguiente:

"...Calificar como proyectos emblemáticos, o los siguientes proyectos de inversión: Reingeniería de la infraestructura y
equipamiento hospitalario para los sen/icios de salud del segundo y tercer nivel de atención (...) Ecuador libre de desnutrición
infantil (...) Fortalecimiento de la atención integral, delección, prevención, rehabilitación y habitación de personas con
discapacidades a nivel nacional (...) Fortalecimiento de la calidad de infraestructura, equipamiento y sistemas conexas de
comun/coc/ón del primer nivel de atención en salud (...) Apoyo o la transformación digital y fortalecimiento de los servicios
integrales de salud (...) Fortalecimiento de la salud interculturai en el Ecuador (...) Desarrollo de ia estrategia para el abordaje
integral del fenómeno socio económico de los drogas y fortalecimiento^^de lo salud mental (...) Reducción de las enfermedades
crónico-trasmisibles de mayor impacto en el Ecuador: VIFI/SIDA, ITS, tuberculosis y hepatitis viral byc (...)";

Por lo expuesto, toda vez que la necesidad de contratación persiste, se considera pertinente renovar los contratos de servicios
ocasionales a nivel central bajo grupo 71-gasto inversión.

Dirección: Av. Ouilumbe Nan y Av. Amaru fian
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3.2.1 LISTA DE ASIGNACIONES DE CONTRATOS A RENOVAR:

Esta Dirección justifica la renovación de contratos de servicios ocasionales bajo gasto inversión, de servidores y funcionarios
pertenecientes a esta Cartera de Estado, distribuidos en los siguientes Proyectos de Planta Central, a partir del 01 de enero

de 2025, de acuerdo al siguiente detalle:

•  PROYECTO DE DESARROLLO DE LA ESTRATEGIA PARA EL ABORDAJE INTEGRAL DEL FENÓMENO SOCIO ECONÓMICO
DE LAS DROGAS V FORTALECIMIENTO DE LA SALUD MENTAL (12 operativos y 1NJS)

•  PROYECTO ECUADOR LIBRE DE DESNUTRICIÓN INFANTIL {16 Operativos y 1 NJS)

•  PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DE LA SALUD INTERCULTURAL EN EL ECUADOR (10 Operativos y 1 NJS)

■  PROYECTO DÉ FORTALECIMIENTO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL, DETECCIÓN, PREVENCIÓN, REHABILITACIÓN Y
HABILITACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD A NIVEL NACIONAL (9 operativos y 1 NJS)

•  PROYECTO DE APOYO A LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS INTEGRALES DE

SALUD - BID (12 operativos y 1 NJS)

•  PROYECTO DE REINGENIERÍA DE LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO HOSPITALARIO PARA LOS SERVICIOS DE

SALUD DEL SEGUNDO YTERCER NIVEL DE ATENCIÓN EN SALUD (47 operativos y 1 NJS)

•  PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DÉ LA CALIDAD DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO YSISTEMAS CONEXOS DE

COMUNICACIÓN DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN SALUD (36 operativos y 1 NJS)

•  PROYECTO DE REDUCCIÓN DE LAS ENFERMEDADES CRÓNICO-TRANSMISIBLES DE MAYOR IMPACTO EN EL
ECUADOR: VIH/SIDA, ITS, TUBERCULOSIS Y HEPATITIS VIRAL B Y C. (12 operativos y 1 NJS)

•  PROYECTO DE ELIMINACIÓN DE LA MALARIA EN ECUADOR Y PREVENCIÓN DEL RESTABLECIMIENTO (4 operativos)

•  PROYECTO PARA EL ABORDAJE INTEGRAL DE LA SALUD SEXUAL Y SALUD REPRODUCTIVA EN ADOLESCENTES (7

operativos)

4. CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA:

Es importante mencionar que los contratos de servicios ocasionales solidtados para el ejercicio fiscal 2025, se encuentran

dentro del presupuesto máximo establecido para contratos para el Minlstería de Salud Pública Nivel Central y se certificará

por parte de la Dirección Financiera una vez que se asigne el presupuesto institucional por parte del Ministerio de Economía

y Finanzas, se determinará las fechas de vigencias de estos contratos.

5.- CONCLUSIÓN

Con los antecedentes expuestos y base legal citada, se genera las siguientes conclusiones:
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ftodign posta!: ; ;iihri -.miü:!!!
Tí^'éfano: - J-i-2

.  . -.gnn.?.-

EINOEVO ##

ECUADOR U



/ REPUBLICA
DEL ECUADOR

flinisterio de Salud Pública

00024-2025
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL TALEGO HUMANO ¡
Gestión Interna de Manejo Técnico de Talento Humano

Nro. de Informe

MSP-DATH-6IMrr-2025-0003

Fecha: 06DEENER3 DE 2025 1 Página 7 de 7

a) Para el presente requerimiento la Institución observó los lineamien

establecidas en la Circular Nro. MDT-VSP-2024-0S02-O de 28 de dicie nbre de 2024 y Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2019-

375.

b) Se determina la necesidad institucional de renovar al personal bajo co'

Inversión.

c) La máxima autoridad institucional acorde a las directrices emitidas po

dispone generar las acciones correspondientes para renovar los contra

lista de asignaciones del presente informe.

d) Existe la respectiva cuantificación presupuestaria para los contratos d^ servicios ocasionales, misma que se oficializará, una
vez que el Ministerio de Economía y Finanzas realice la asignación presupuestaria para el ejercicio fiscal 2025.

e) Se da cumplimiento de las disposiciones legales vigentes establecidas por el Ministerio del Trabajo y Ministerio de Economía
y Finanzas.

os para celebrar contratos de servicios ocasionales

■nbre de 2024 y Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2019-

ntrato de servicios ocasionales bajo grupo 71 - gasto

el ente rector y en base a la necesidad institucional,
ítos de servicios ocasionales al personal conforme la

Por lo expuesto la Dirección de Administración del Talento Humano
renovación de 173 contratos de servicios ocasionales bajo grupo 71 -

I, emite Informe técnico favorable para realizar la
gasto inversión a partir del 01 de enero de 2025.

6. RECOMENDACIONES

La Dirección de Administración de Talento Humano conforme la normativa legal expuesta recomienda:

a) Autorizar el presente Informe Técnico para renovar 173 contratos de servicios ocasionales bajo grupo 71 - gasto inversión
en cumplimiento a los lineamientos emitidos por el Ministerio de Trabajo.

b) El Informe de la renovación de los contratos de servicios ocasionales, debe constar en cada expediente del servidor.
c) Solicitar certificación presupuestaria una vez que el Ministerio de Economía y Finanzas asigne el presupuesto para el ejercicio

fiscal 2025.

Atentamente,
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ALCANCE DEL INFORME TÉCNICO PARA LA RENOVACIÓN DE CONTRATOS DE SERVICIOS

OCASIONALES BAJO GRUPO 71 - GASTO INVERSIÓN I^ERÍODO FISCAL 2025 - CERTIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA

1. ANTECEDENTES

Mediante Acuerdo Ministerial No. 040 del 5 de noviembre c e 2024, el ente rector de las finanzas públicas
acuerda; "(...) Art. 1.-Emitir las directrices de cierre del ejercicio fiscal 2024 y apertura del ejercicio fiscal
2025, cor}star]tes en los Anexos Nros. I,2,3y4 del pres^r)te Acuerdo Ministerial, las cuales serán de
cumplimiento obligatorio para las entidades del sectorpúblico no financiero, de conformidad con el sector
que corresponda y en función del cronograma constante en el Anexo No. 5."

En el documento referido en el Anexo 1 "Directrices depre'supuesío" literal 2. APERTURA DEL EJERCICIO
FiSCAL 2025 y numeral 2.2.3 Egresos en Personal señala: !

"(...) 10. Para el coso de las reformas a los distributivos presupuestarlos de remuneraciones mensuales
unificadas institucionales por ingreso de personal, correspondiente al grupo de gasto 71 "Egresos en
Personal para Inversión", deben oyustorse al techo del presupuesto asignado por cada proyecto en el
ejercicio fiscal 2025. (...)"

Con Resolución Nro. 00001-2025 de 11 de enero de 2025, suscrito por el Dr. Manuel Antonio Naranjo Paz
y Miño, Ministro de Salud Pública, resuelve: "(...jArticulo Ún)co: Aprobar la Programación Operativa Anual
(PÚA) del Ministerio de Salud Público del Ecuador, correspondiente al año 2025, de conformidad con lo
señalado en los Informes Técnicos Nro. IT-DPI-2025-001 (Gasto no Permanente) y Nro. ITDPI-2025-002
(Casto permanente) y sus anexos, elaborados por la Dirección de Planificación e Inversión el 07 de enero
de 2025. (...)"

Mediante Memorando Nro. MSP-CGPGE-2025-0055-M de 28 de enero de 2025, la Mgs. Andrea Carolina

Terán Sandoval, Coordinadora General de Planificación: V Gestión Estratégica, remite el Acuerdo

Ministerial No. 00071-2025 Calificación proyectos emblemáticos, en el cual menciona:

(...) Mediante Acuerdo Ministerial No. 00071-2025 suscrito

de esta Cartera de Estado, Dr. Manuel Antonia Naranjo Po
Reforma al Acuerdo Ministerial Nro. 00016-2024 de 14 de t

Nro. 494 de 07 defebrero de 2024, a través del cual el Minis.

varios proyectos de inversión; en cuyo contenido indica:

el 15 de enero de 2025, la Máxima Autoridad

z y Miño, Ministro de Saiud Pública, emite la

ñero de 2024, publicado en ei Registro Oficial

erío de Salud Pública calificó de emb/emófi'cos

Artículo 1.-Sustituyase el texto del artículo 3, por el siguiente;

en el término de treinta (30) días presenten a
de trabaja a Implerhentarse de manera anual

"Arti'cuto 3.- Disponer o los gerentes de cada proyecto que,
la máxima autoridad del Ministerio de Salud Pública, el plai
del proyecto de inversión o su cargo."

(.:)
En virtud de la antes expuesto se comunica que para el prksente aña se calificó coma emblemáticos los
siguientes proyectos de inversión:

1. Reingenieria de lo infraestructura y equipamiento iiospífg/or/o para los servicios de salud del segundo y
tercer nivel de atención, CUP 123200000.0000.387181.

Iiiraccion: hv. ijuilumbe fian y Av. Amaru í.dr
r.odiQO [lostaí: iVjÜÜi '.ui!:i--i;ii¡:ijni
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2. Ecuador libre de desnutrición infantil, CUP 123200000.0000.387093.
3. Fortalecimiento de la atención integral, detección, prevención, rehabilitación y habiiitación de personas
con discapacidades, a nivel nacional, CUP 123200000.0000.387091.

4. Fortalecimiento de la calidad de infraestructura, equipamiento y sistemas conexos de comunicación del

primer nivel de atención en salud, CUP. 123200000.0000.386804.
5. Apoyo a la transformación digital y fortalecimiento de los servicios integrales de salud, CUP.
123200000.0000.387092.

6. Fortalecimiento de la salud intercultural en el Ecuador, CUP 123200000.0000.388156.

7. Desarrollo de la estrategia para el abordaje integral del fenómeno socio económico de las drogas y

fortalecimiento de lo salud mental, CUP 123200000.0000.387703.

8. Reducción de las enfermedades crónico-trosmisibles de mayor impacto en el Ecuador: VIH/SIDA, ITS,
tuberculosisy hepatitis viral b ye, CUP 123200000.0000.388122. (...)"

Cabe indicar que el Proyecto de Eliininación de !a Malaria en Ecuador y Prevención del Restablecimiento

Y el Proyecto de Abordaje Integral de la Salud Sexual y Salud Reproductiva en Adolescentes, tiene

Dictamen de Prioridad aprobado por la Subsecretaría General de Planifícación de la Secretaría Nacional

de Planiricación.

2. BASE LEGAL

CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS

El artículo 115 "Certificación Presupuestaria. • Ninguna entidad u organismo público podrán contraer

compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer ob/ígoc/ones, sin la emisión de la respectiva

certificación presupuestaria".

3. CERTIFICACIÓN POA Y CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

Es importante mencionar que los contratos de servicios ocasionales solicitados para el ejercicio fiscal 2025
bajo gasto de inversión, se encuentran dentro del presupuesto máximo establecido para contratos para

el Ministerio de Salud Pública Nivel Central conforme al siguiente detalle:

PROYEaO
CERTIFICACIÓN

POA

SOLICITUD DE

CERTIFICACIÓN

PRESUPUESTA

CERTIFICACIÓN

PRESUPUESTARIA

NRO. DE

SERVIDORES

VIGENCIA DE

CONTRATO

PROYEaO DE APOYO

ALA

TRANSFORMACIÓN

DIGITAL Y

FORTALECIMIENTO

DE LOS SERVICIOS

INTEGRALES DE

SALUD-BID

MSP-OPI-2025-

0022-M DE 15

DEENERODE

2025

fvlSP-CGAF-BID-

202S-0033-M

DE 16 DE ENERO

DE 2025

MSP-OATH-

202S-0243-M

DE 21 DE ENERO

DE 2025

MSP-DF-2025-

0183-M DE 22 DE

ENERO DE 2025

13

01 DE ENERO AL

31 DE

OIQEMBREDE

2025

Oireccion: Av. Ouilutrbe lian y Av. Amaru lian
fludiqopostal: 1?2"6í iiuii;]
Teícfono: ''."•üí-íSSK-'iUO ECUADOR n
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PROYgaO DE

FORTALECIMIENTO

DE W ATENCIÓN
INTEGRAL,

DETECCIÓN,
PREVENCIÓN,

REHABILITACIÓN Y
HABILITACIÓN DE

PERSONAS CON

DISCAPACIDADA

NIVEL NAOONAL

PROYEaO

FORTALECIMIENTO

DE LA CALIDAD DE

INFRAESTRUCTURA,
EOUIPAMIENTOY

SISTEMAS CONEXOS

DE COMUNICACIÓN
DEL PRIMER NIVEL DE
ATENCIÓN EN SALUD

PROYEaO DE

REINGENIERÍADE LA
INFRAESTRUaURAY

EQUIPAMIENTO
HOSPITALARIO PARA

LOS SERVICIOS DE

SALUD DELSEGUNDO

Y TERCER NIVEL DE

ATENCIÓN EN SALUD

PROYEaO DE

PREVENCIÓN Y
CONTROL DEL

VIH/SIDA-ITS FUENTE
202

PROYEaO DE

PREVENCIÓN Y
CONTROL DEL

VIH/SIDA-rrS FUENTE
701

MSP-DPI-2025-

0026-M DE 15

DE ENERO DE
2025

MSP-DPI-202S-

0109-M DE 24

DE ENERO DE

202S

MSP-DPI-2025-

0107-M DE 24

DE ENERO DE

202S

MSP-DP1-202S-

Ü12a-M DE 25
DE ENERO DE

2025

MSP-DPI-2025-

0127-M DE 25

DE ENERO DE

2025

MSP-

PFAIDPRHPDNN-

2025-0032-M

DE 16 DE ENERO

DE 2025

MSP-DATH-

2025-0242-M
DE 21 DE ENERO

DE 2025

MSP-

PFCIESCCPNAS-
202S-0064-M

DE 24 DE ENERO

DE 2025

MSP-DATH-

2025-03S1-M

DE 27 DE ENERO

DE 2025

MSP-

PRIEHSSSTNAS-
202S-0080-M

DE 27 DE ENERO

DE 2025

MSP-DATH-

2025-0350-M
DE 28 DE ENERO

DE 2025

MSP-SVPCS-
PREaMIEV-
2025-0014-M

DE 25 DE ENERO
DE 2025

MSP-DATH-

2D25-0352-M
DE 27 DE ENERO

DE 2025

MSP-DF-202S-
0211-M DE 23 DE
ENERO DE 2025

M

027

EN

5P-OF-2025-
5-M DE 27 DE
ERO DE 2025

MSP-DF-2025-
029k-M DE 29 DE
ENERO DE 2025

M5P-DF-2025-
03lb-M DE 29 DE
ENERO DE 2025

10

37

48

Se adjunta la lista de asignación correspondiente a cada p
de vigencia establecidas en la emisión de la cenificaclón pn

Dirección; Av. Quilumbe Ñan yAv. Amaru Ñon
Cndigo posta!; i Ji¡:ü--fijF.:!:H
Telafoiio: -báJ-í 531--AjÜ
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01 DE ENERO AL

31 DE

DICIEMBRE DE
2025

01 DE ENERO AL

31 DE

DICIEMBRE DE

2025

01 DE ENERO AL

30 DE

NOVIEMBRE DE

2025

01 DE ENERO AL

31 DE MARZO
DE 2025

01 DE ENERO AL

30 DE

NOVIEMBRE DE

2025

01 DE ENERO AL

31 DE

DICIEMBRE DE

2025

01 DE ENERO AL

28 OEFEBRERO

DE 2025

01 DE ENERO AL

31 DE

DICIEMBRE DE

2025

oyecto mencionado, de acuerdo a las fechas
'Supuestaria.

iimm ##
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5. CONCLUSION

El Ministerio de Salud Pública nivel central tiene ios recursos para renovar el personal bajo la modalidad

de servicios ocasionales bajo gasto inversión para el ejercicio fiscal 2025.

Atentamente,

jopn

DIREaORA DE ADMINISTRACIÓN DE TALENTO HUMANO

ACCIÓN NOMBRES Y APELLIDOS
DENOMINACIÓN DE

PUESTO
FIRMA
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EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Consticudón de la República del Ecuador, en el artículo 154 numeral 1, dispone: "A las
ministras y ministros del Esleído, además de ¡as atribuciones establecidas en la ley, les
corresponde 1.- Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargoy expedir los
acuerdosy resoluciones administrativas que requiera su gestión.

Que, el artículo 226, de la citada Constitución, ordena; "Las instituciones del Estado, sus
or^onisinos, dependencias, las servidoras o seiy ¡dores públicos y las personas que actúen en
virtud de una pofesfod estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones.para el
cmnp/imi'ento de susfinesy hacer ejectivo el gocey ejercicio de los derechos reconocidos en
la Constitución."-,

Que, el artículo 227, de la Carta Magna establece: "La administración pública constituye un
servicio a ¡a colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,
jerarquía, desconcentración, descentraliy.ación, coord/iioció/i, participación, planificación,
transparencia y evaluación."-,

Que, la Carta Constitucional, en el primer inciso del artículo 233, prevé: "Ninguna servidora ni
servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio
de sus funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, civily penalmente por
el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos.":

Que, la Constitución de la República, en el artículo 361, establece que el Estado ejercerá la
rectoría del Sistema Nacional de Salud a través de la Autoridad Sanitaria Nacional,
responsable de formular la política nacional de salud, y de normar, regular y controlar
todas las actividades relacionadas con la salud, así como el funcionamiento de las
entidades del sector:

Que, el artículo 425, de la Constitución, prescribe: "El orden jerárquico de aplicación de las
normas será el siguiente: La Constitución; los tratadosy convenios internacionales; las leyes
orgánicas; las leyes ordiniirius; las nurinas regionales y las ordenanzas distritales; los
decretosy reglamentos; las ordenan-/.as; los acuerdosy ¡as resoluciones;y ¡os demás actosy
decisiones de los poderes púhlico.s

Que, la Ley Orgánica de Salud, en el artículo 4, ordena que la Autoridad Sanitaria Nacional es el
Ministerio de Salud Pública, entidad a la que corresponde el ejercicio de las funciones de
rectoría en salud, así como la responsabilidad de la aplicación, control y vigilancia de dicha
Ley, siendo obligatorias las normas que dicte para su plena vigencia;

Que, ei artículo 3, de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, define a los recursos
públicos como: "(...) todos los bienes, fondos, títulos, acciones, participaciones, activos,
rentas, utilidades, excedentes, subvencionesy todos los derechos que pertenecen al Estado y
o sus instituciones, sea cualfuere la J'uente de la que procedan, Inclusive los provenientes de
préstamos, donacionesy entregas que, a cualquier otro título realicen a favor del E.stado o

OHacáon'.uúui'.;,.: i.r.- :,; i ::i '! .
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de sus ¡nstituciones, personas naturales o jurídicas u organismos nacionales o
internacionales. (...)

Que, el articulo 40, de la Ley Orgánica de la Coniraloría General del Estado, dispone; "Las
fli/tor/rfflrfes, dignatarios, funcionarios y demás servidores de las instituciones del Estada,
actuarán con la diligenciay empeño (¡ue emplean generalmente en la administración de sus
propios negociosy actividades, ca.sv contrario responderán, por sus acciones u omisiones, de
conformidad con lo previsto en esta ley";

Que, el Código Orgánico Administrativo, en el artículo 7, respecto ai principio de
desconcentración determina:"(...) La función administrativa se desarrolla bajo el criterio
de distribución objetiva defunciones, privilegia la delegación de la repartición de funciones
entre los órganos de una misma administración pública, para desconge.stionary acercar las
administraciones a las personas.";

Que, el artículo 65, del citado Código Orgánico Administrativo, prescribe: "(...) La competencia
es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrary cumplir sus
jines, en razón de la materia, el terrítorío, el tiempo y el grado.";

Que, el artículo 69, del Código Ibídcm señala: "[...) Los órganos administrativos pueden delegar
el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la
misma administración pública, jerárquicamente dependientes. (...)";

Que, el artículo 71, del Código Orgánico Administrativo, determina; "Son efectos de la
delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La
responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, .según
corresponda";

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en el artículo 3 establece:
"En las contrataciones que .se financien, previo convenio, con fondos provenientes de
organismos multilaterales de crédito de los cuales el Ecuador .sea miembro, o, en las

co/iíraíflCfones que se financien con fondos reembolsables o no reembolsables provenientes
definanciamiento de gobierno a gobierno; u organismos i/iter/iodo/io/es de cooperación, se
observará lo acordado en los respectivos convenios. Lo no previsto en dichos convenios se
regirá por las disposiciones de esta Ley.";

Que, con Decreto Legislativo s/n de 28 de octubre de 1959, y publicado en el Registro Oficial
No. 988 de 9 de diciembre de 1959, el Congreso de la República del Ecuador, aprobó el
"Convenio Constitutivo del Banco Interamerícano de De.sarrollo abierto a la firma de los
países americanos, en la Unión Panamericana, desde el 8 de abril del presente año";

Que, el Convenio Constitutivo del Banco Intcramericano de Desarrollo C-15, aprobado por el
Ecuador, determina; "ARTICULO I OBJETO Y FUNCIONES Sección 1. Objeto El Banco tendrá
por objeto contribuirá acelerar el proceso de desarrollo económico. Individual)' colectivo,
de los países miembros. Sección 2. Funciones (a) Para el cumplimiento de su objeto el Banco
ejercerá las siguientesfunciones: (...) (ii) Utilizar su propio capital, losfondos que obtenga
en los mercadosfinancieros y los demás recursos de que disponga, para el y/níinc/üiníenco
del desarrollo de los países miembro.^, dando prioridad o los préstamos y operaciones de
garantía que contribuyan más eficazmente al crecimiento económico de dichos países. (...)
ARTICULO III OPERACIONES Sección 10. Disposiciones sobre Reembolso de los Préstamos
Directos En los contratos de préstamos directos que efectúe el Banco de conformidad con lo

Oirocción: 'íi i"::'::' i-'-;' ; Auiiii: '1-
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Sección 4 (i) o (ii) de este artículo se establecerán: (a) Todos los términosy condiciones de
cada préstamo, incluyendo, entre otros, disposiciones para el pago de capital, intereses y
otros cargos, vencimientosyfechas de pago; y (bj La moneda o monedasen que se harán los
pagos al Banco. (...) ARTICULO XI SITUACION JURIDICA, INMUNIDADES, EXENCIONES Y
PRIVILEGIOS Sección 1. Alcance del Artículo Para el cumplimiento de su objetivo y la
realixación de lasfitncionesquese le cooperen, el Bancogo/.ará, en el territorio de cada uno
de los países miembros, de la situación jurídica, inmunidades, exenciones y privilegios que en
esLe artículo se establecen. 5ecc/d/i 2. Situación Jurídica El Banco tendrá personalidad
Juridicay, en particular, plena capacidad para: (a) celebrar contratos; (■■■)"',

Que, medíanle Decreto Ejecutivo No. 15 de 23 de noviembre de 2023. el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador designó al doctor Franklin Edmundo Encalada
Calero, Ministro de Salud Pública;

Que, en los Contratos de Préstamos que suscriben la República del Ecuador con el Banco
Interamericano de Desarrollo, se establece claramente los términos y condiciones en que
el Banco otorga un préstamo al prestatario, y una de ellas es, que antes del primer
desembolso, el Reglamento Operativo del Proyecto • ROP debe estar aprobado y vigente
en los términos y condiciones previamente acordadas con el Banco;

Que, el Reglamento Operativo del Proyecto - ROP, tiene como finalidad establecerlos términos
y condiciones que regii-án para la ejecución de los programas, así como ser la herramienta
que permita a los responsables implementar los mecanismo.s y procedimientos
establecidos, de conformidad con el Contrato de Préstamo, durante el tiempo de duración
de cada programa;

Que, a través del Acuerdo Ministerial No, 0324-2019 de 08 de man:o de 2019, publicado en e!
Registro Oficial No. 456 de 28 de raar¿o de 2019, Acuerdo Ministerial 00055-2020 de 28
do agosto de 2020, publicado en el Registro Oficial No. 954 de 03 de septiembre de 2020;
y. Acuerdo Ministerial 00077-2020 de 23 de octubre de 2020, publicado en el Registro
Oficial No. 1232 de 28 de octubre de 2020, la máxima autoridad del Ministerio de Salud
Pública, delegó varias atribuciones y competencias a distintas autoridades, entre las
cuales consta el/la Gerente del Proyecto Apoyo a la Transformación Digital y
Fortalecimiento de los Servicios Integrales de Salud;

Que, mediante memorando No. MSP-CGAF-2024-0239-M de 02 de febrero de 2024, el magísCer
Ronny Xavier Camba Torres, Coordinador General Administrativo Financiero, remitió a la
abogada Inés Mogrovejo Cevallos, Coordinadora General de Asesoría Jurídica en funciones
a la fecha lo siguiente; "(...) se remite el proyecto de Acuerdo Ministerial actuaUxado y
unipcado en un solo cuerpo normativo.ya que en la actualidad, la delegación de atribuciones
y co/npetenc/ns para la Gerencia del Proyecto de "Apoyo a la Transformación Digital y
l'ortalecimiento de los 5emcfos integrales de SALUD ■BID"y las diferentes autoridades del
Ministerio de Salud Pública, relacionadas con ¡a ejecución de los Contratos de Préstamo
suscritos entre el Banco Interamericano de Desarrollo y la República del Ecuador se
encuentra dispersa en algunosAcuerdos Ministeriales.";

Que, el Informe Técnico sin número, de fecha 01 de febrero de 2024, elaborado por la abogada
Jacqueline Gaibor, Analista de Proyectos 3 y aprobado por la magíster Mercedes Lascano
Gerente del Proyecto Apoyo a la Transformación Digital y Fortalecimiento de los Servicios
Integrales de Salud - BID, concluye lo siguiente: "Tomando en consideración que la
normativa de delegación se encuentra dispersa en varios instrumentos normativos, como son
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hs tres Acuerdos Ministeriales: el Acuerdo Ministerial No. 0324-2019 de 08 de morzo de
2019, publicado en el Rcpistro Oficial No. 456 cíe 28 de marzo de 2019; el Acuerdo Ministerial
00055-2020 de 28 de agosto de 2020, publicado en el Registro Oficial No. 954 de 03 de
septiembre de 2020; y, el Acuerdo Ministerial 00077-2020 de 23 de octubre de 2020,
publicado en el Registro Oficial No. 1232 de 28 de octubre da 2020, asi como la Reforma
Integral a la ESTATUTO ORGANICO SUSTITUTIVO DE GESTION ORGANIZACIONAL POR
PROCESOS DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA, emitido el 21 de septiembre de 2022, con
Acuerdo No. 0023-2022; es imperante y prioritario, unificar en un solo instrumento
normativo, los Acuerdos de Delegación en el marco de los Contratos de Préstamoy convenios
de asistencia técnica no recinbolsablo .suscritos o que se suscriban en lo posterior con el
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en donde el Ministerio de Salud Pública sea
organismo ejecutor, co ejecutor o subejecutor. - Asimismo, es necesaria la actualización del
Acuerdo Ministerial, con el fin de continuar la ejecución de las contrataciones de bienes,
obrasy servicios, incluidos los de consultorfas. financiadas con recursos do los Contratos de
Préstamos suscritos entre el Banco Interamericano de Desarrolloy la República del Ecuador,
que respalde el actuar de las autoridades que intervienen en lodo lo relacionado a los
mencionados contrato.s. - Actualmente la Gerencia del Proyecto de Apoyo a la
Transformación Digital y Fortalecimiento de los Servicios Integrales da Salud- BID, ejecuta
todos los procesos contemplados en las Contratos de Préstamos financiados con recursos del
BID de n?fl/ierfl transversal, sin embargo, para efectos de la delegación se propone denominar
Gerencia de Proyectos BID. - Le corresponde a ta Coordinación de Asesoría jurídica del
Ministerio de Salud Pública, instrumentar la delegación o través del documento jurídico
correspondiente.": y,

Que, con memorando Nro. MSP-CGAF-2024-0472-M, de 04 de marzo de 2024 el Coordinador
General Administrativo Financiero, solicitó al Coordinador General de Asesoría jurídica,
Subrogante: "(...) una vez que.se cuenta con la validación al Proyecto de Acuerdo Ministerial
de Delegaciones por las óreos corre.spnndientes, solicito comedidamente, disponer a quien
corresponda, continuar con la emisión del mencionado Acuerdo Ministerial.

EN EJERICICIO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 154, NUMERAL
1, DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y 69 DEL CÓDIGO ORGÁNICO
ADMINISTRATIVO.

ACUERDA;

Art. 1. Delegar a el/la Gerente del Proyecto Apoyo a la Transformación Digital y Fortalecimiento
de los Ser\'¡c¡os Integrales de Salud, a quien en adelante se denominará el/la Gerente de
Proyectos BID, para que en el marco de lo establecido en los Reglamentos Operativos de
cada Contrato de Préstamo suscritosy por suscribirse, a nombre de la máxima autoridad
de esta Cartera de Estado, a más de las funciones inherentes a su cargo, realice las
siguientes:

a) Autorizar el gasto financiado únicamente con recursos provenientes de los Contratos de
Préstamo suscritos y por suscribirse con ei BID; y actuar como primera firma autorizada
ante el Banco Interamericano de Dcsarrolio. para todas las gestiones inherentes a su
cargo incluida las solicitudes de desembolsos.

b) Autorizar el inicio de Lodos los procesos de contratación para la adquisición de bienes,
ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los ele consuitoría financiados por
el Banco Interamericano de Desarrollo CBÍD). excepto en el caso de la contratación de
consultores que integrarán el Equipo de Gestión (EDG) y las contrataciones de auditorías
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financieras o de aseguramiento ra/unable o cualquier auditoría que sea requerida en los
contratos de préstamo y evaluaciones intermedias, finales u otras que por la naturaleza
de) programa se requiera en el marco de los Contratos de Préstamo y Convenios de
Asistencia Técnica no Reembolsable suscritos o que se suscriban en lo posterior con el
Banco Intei-americano de Desarrollo (BID), en donde el Ministerio de Salud Pública sea
organismo ejecutor, co-ejecutor o subejecutor.

c) Gerenciar el Equipo de Gesiiún (EOC), en coordinación directa con la Coordinación
General Administrativa Financiera sobre los aspectos administrativos de su
competencia.

d) Realizar la coordinación estratégica de asuntos del portafolio BID con el Despacho
Ministorial c instancias internas y exlernas; en conjunto con la Coordinación General de

Planificación y Gestión Estratégica y/o la Coordinación General Administrativa
Financiei"a.

e) Supervisar y evaluar el desarrollo del portafolio BID, enfocado en e! logro de los
productos, resultados e impactos.

O Gestionar y coordinar con la Dirección cíe Planificación e Inversión, o quien hiciere su,s
veces, la a.signación de las recur.sos y del presupuesto asignado para la ejecución de cada
Programa bajo su competencia, mediante la postulación oportuna de los Proyectos de
inversión, con sus respectivos CUP para el Plan Anual de inversiones durante el tiempo
de duración de cada Programa.

g) Gestionar la inclusión de nuevos CUP'S de proyectos de inversión a los Contratos de
Préstamo para facilitar su ejecución.

h) Solicitar al BID las No objeciones que so requieran en los diferentes procesos.
i) Realizar y remitir informes semestrales al BID y a las instancias que correspondan en

función de lo previsto en los Contratos de Préstamo y en ios Reglamentos Operativos.
j) Designar a los miembros de los Comités Técnicos, de Evaluación, Selección y

Adjudicación, al inicio de los procedimientos de contratación, excepto en el caso de la
conlratadón de consultores que integrarán el EDG y las contrataciones de auditorías
financieras o de aseguramiento razonable o cualquier auditoría que sea requerida en los
contratos de préstamo y evaluaciones intermedias, finales, impacto u otras que por la
naturaleza del programa se requiera, según lo previsto en los contratos de préstamo y
convenios de financiamiento no reembolsables.

k) Designara los administradores de contratosy al profesional técnico afín para conformar
la Comisión de Recepción de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema
Nacional del Contratación Pública y su Reglamento, excepto en el caso de la contratación
de consultores que integrarán el EDG y las contrataciones de auditorías financieras o de
aseguramiento razonable o cualquier auditoría en el ámbito financiero que sea requerida
en los contratos de préstamo y evaluaciones intermedias, finales o de impacto, según lo
previsto en los contratos de préstamo y convenios de financiamiento no reembolsables.

I) Suscribir a nombre de la máxima autoridad del Ministerio de Salud Pública, cünlralo.s,
negociaciones, resoluciones, actas, convenios y en general todos los actos inherentes a la
ejecución de ios programas y proyectos financiados por el Banco Interamericano de
Desarrollo, conforme a los Reglamentos Operativos de cada contrato de préstamo y
convenios de financiamiento no reembolsables, suscritos y por suscribir con el BID,

m) Suscribí nodos los documentos y demás actos administrativos que se deriven de las fases
precontractual, contraclual ha.s"Ca el pago de los procesos de adquisición de bienes,
ejecución de obras y prestación de servidos, incluidos los de consuUoría.

n) Suscribir todos los documentos y demás actos administrativos que se deriven do la fase
preparatoria, exceptuándose las fases preconcractual, contractual en relación al EDG
(Coordinador de Proyecto, Especialista de Adquisiciones, Especialista Financiero.
Especialista de Planificación, Monitoreo y Evaluación; y Especialista Legal), y las
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contrataciones cíe aiiciiturías financieras o cié aseguramiento iti/onable o cualquier
auditoría que sea requerida en los contratos de préstamo y evaluaciones intermedias,
finales u otras que por la naturaleza del programa so requiera en el marco de los
contratos de préstamo y convenios de asistencia técnica no reembolsable suscritos o que
se suscriban en lo posterior con el Banco Interainericano de Desarrollo (BID), en donde
el Ministerio de Salud Pública sea organismo ejecutor, co ejecutor o subejecutor:

Art. 2. Delegar al/la Coordinador/a General Administrativo/a Financiero para que, a nombre
de la máxima autoridad del Ministerio de Salud Pública, a más de las funciones

inherentes a su cargo, coordine y ejecute lo siguiente:

a) Autorizar el gasto y el inicio de los procesos do contratación de consultores que
integrarán el Equipo de Gestión [EDG) y las contrataciones de auditorías financieras o
de aseguramiento razonable o cualquier auditoría y evaluaciones intermedias, finales,
impacto ü otras que por la naturaleza del programa se requieran en los contratos de
préstamo y convenios de asistencia técnica no reembolsable suscritos o que se suscriban
en lo posterior con el Banco Interamericano de Desarrollo (Í3ÍD], en donde el Ministerio
de Salud Pública sea organismo ejecutor, co-cjecutor o subejecutor.

b) Designar a los miembros de los Comités Técnicos de Evaluación, Selección y
Adjudicación al inicio de los procedimientos de contratación, en el caso de la
contratación de consultores que integrarán el EDG y las contrataciones de auditorias
financieras o de aseguramiento razonable o cualquier auditoría, que sea requerida en
los contratos de pré.stamo y evaluaciones intermedias, finales, impacto u otras que por
la naturaleza del programa se requiera, según lo previsto en los contratos de préstamo
y convenios de asistencia técnica no reembolsable suscritos o que se suscriban en lo
posterior con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en donde el Ministerio de
Salud Pública sea organismo ejecutor, co ejecutor o subejecutor.

c) Designar a los administradores de contratos y al profesional técnico afín para conformar
la Comisión de Recepción de conformidad a lo e.stablecido en la Ley Orgánica del Sistema
Nacional del Contratación Pública y su Reglamento, en el caso de la contratación de
consultores que integrarán el EDG y las contrataciones de auditorias financieras o de
aseguramiento razonable o cualquier auditoría en el ámbito financiero que sea

requerida en los contratos de préstamo y evaluaciones intermedias, finales, impacto u
otras que por la naturaleza del programa se requiera según lo previsto en los contratos
de préstamo suscritos y por suscribirse:

d) Actuar como segunda firma autorizada ante el Banco Interamericano do Desarrollo y
suscribir a nombre de la máxima autoridad del Ministerio de Salud Pt'iblica, los contratos,
negoc¡acione.s, resoluciones, actas, convenios y en general todns los actos inherentes a la
contratación de consultores que integrarán el Equipo de Gestión (EDG) y la.s

contrataciones de auditorías financieras o de aseguramiento razonable o cualquier
auditoría que sea requerida en los contratos de préstamo y evaluaciones intermedia.s-,
finales o de impacto según lo prGvi.slo en los contratos de préstamo y convenios de
asistencia técnica no rccmhol.sable suscritos y por suscribirse, políticas para la selección
y contratación de consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo y
en las políticas de contratación de consultorías previstas por el Banco Interamericano
de Desarrollo.

Art 3. Delegar al/ia Directora/a de Planificación e Inversión para que, a nombre de la máxima
autoridad del Ministerio de Salud Pública, a más de las funciones inherentes a su cargo,
coordine y ejecute lo siguiente:
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a) Gestionar de manera oportuna, b índiisiún de las actividades del programa de cada

contrato de préstamo y convenio de fi nanciamiento no reembolsable en el CUP del
Proyecto de Inversión correspondientes para el Plan Anual de Inversiones del año que
corresponda.

b) Coordinar oportunamente la postulación del presupuesto requerido para el siguiente
año y realizar las gestiones para la actualización del proyecto o dictamen de prioridad
ante las instancias correspondientes,

c) Solicitar el Aval Presupuestario a la máxima autoridad del Ministerio de Salud Pública y
gestionar la actualización y rcprogramadón del Plan Operativo Anual CPOA], proceso de
reformas presupuestarias, transferencias de presupuesto, certificaciones plurianuales,
devoluciones de espacios presupuestarios, inclusión en el PAC, en lo que corresponda,
(recursos fiscales y actividades especificas), informes favorables previa suscripción de
convenios;

d) Coordinar con el ente rector de la planificación nacional la presentación, validación y
presupuesto de programas y proyectos relacionados con los contratos de préstamo y
convenios de financiamiento no reembolsables suscritos con el BID;

e) Asesorar en los pi'ocesos de planificación a la Gerencia de Proyectos BID, para asegurar
la coherencia y articulación de la planificación técnica, fi nanciera y de recursos
relacionados con contratos de préstamos BID;

Art. 4. Delegar al/!a Direclora/a de Seguimieulo, Evaluación y Control para que, a nombre de la
máxima autoridad del Minislcrio de Salud Pública, a más de las funcione.s Inherentes a
su cargo, realice las siguientes actividades:

a) Dar seguimiento al cuniplimicnlo de las obligaciones establecidas para el Ministerio de
Salud Pública en los contratos de préstamo y convenios de fi nanciamiento no
reembolsables, lo cual deberá ser coordinado con el Equipo de Gestión (EDG) para la
remisión periódica de la información correspondiente.

b) Coordinai- con el EDG. el envío de los montos establecidos en el contrato, convenio o
inslTunientü ipie corresponda, así como el cronogranin de desembolsos para realizar el
respectivo monitoreo;

c) Monitorear el avance de ejecución, considerando las fechas de vigencia del crédito o
contrato de préstamo con la información remitida por el EDG;

d) Emitir alertas tempranas que permitan una mejora en la toma de decisiones por parte
de la Gerencia Proyectos BID; conforme con la información de las herramientas de
seguimiento, evaluación y control.

e) Coordinar con el EDG, el seguimiento a resultados esperados, así como el seguimiento a
los avances de indicadores de la matriz de resultados.

Art. S. Delegar al/la Directora/a Financiero/a para que, a nombre de la máxima autoridad del
Ministerio de Salud Pública, a más de las funciones inherentes a su cargo, realice las
siguientes:

a) Registrar y solicitar oportunamente los avales, registro y consolidación oportuna de
reformas, modificaciones presupuestarias, emisión y entrega de certificaciones
presupuestarias anuales y de gasto corriente de .ser el caso, emitir certificaciones
presupuestarias plurianuales de inversión y de gasto corriente de ser el caso, una vez
que se cuente con el dictamen favorable correspondiente.

b) Efectuar el control previo al compromiso de recursos, control previo al devengado y
control previo al pago, de ios procesos financiado con recursos del Banco interamericano
de Desarrollo.
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c) Custodiar las garniilías hancarias o fianzas ¡nstrinncntacias y gestionar su renovación.
d) Entregar de forma oportuna los reportes o insiimos del eSlGEF o el si.stcnia financiero

que se encuentre vigente y los expedientes de los pagos realizados con cargo a los
recursos de los Créditos del BID, que sean requeridos por la Firma Auditora del
Programa a través de la Gerencia de Proyectos BID.

e) Gestionar con el Ministerio de Economía y Finanzas en coordinación con la Gerencia del
Proyecto BID que los registros contables, se registren de forma oportuna en el eSlCEF y
en la Cuenta TE, de ser el caso, conforme las conciliaciones hancarias realizadas por el
Especialista Financiero del proyecto y en genera! apoyar con la entrega de reportes o
insumes del eSIGEF o el sistema financiero que se encuentre vigente.

Art. 6. Disponer al/la Coordinador/a General Administrativo/a Finandero/a, para que, dentro
del ámbito de su competencia, vigile que la Gerencia de Proyectos BID, se encuentre
vinculada administrativa y estriicturalmente a la Coordinación a su cargo.

Art. 7. Todos los delegados estarán sujetos a lo previsto en el artículo 71 del Código Orgánico
Administrativo y responderán directamente por los actos realizados en el ejercicio de
sus delegaciones, debiendo someter .sus actuaciones a las disposiciones constitucionales,
legales y reglamentarias vigentes.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- La ejecución de todos los contratos y convenio.s de asistencia técnica no
reembolsable suscritos o que se suscriban en lo posterior con el Banco interamericano de
Desarrollo, se realizarán conforme a lo dispuesto en cada uno de los Contratos de Préstamo y en
sus respectivos Reglamentos Operativos, que cuentan con la No Objeción del BID, los cuales
deberán ser debidamente aprobados por la Máxima Autoridad de esta Cartera de Estado, a
través de la emisión del Acuerdo Ministerial respectivo.

SEGUNDA. - La Gerencia do Proyectos BID, estará conformada por un Equipo de Gestión,
integrado por un grupo de profcsionalc,s, con dedicación exclusiva a los programas que ostenten
cargos de índole de coordinación, financiero, adquisiciones, planificación/monitoreo y legal,
conforme lo estipulado en el Anexo Único de los Contratos de Préstamo y el Reglamento
Operativo correspondiente. El rol de cada miembro del equipo, los perfiles y actividades, serán
los determinados en el Reglamento Operativo de cada contrato de préstamo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA.- En el término de noventa (90] días, contados a partir de la .siuscripción del presente
Acuerdo Ministerial, la Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica a través de
la Dirección de Procesos, Servicios, Mejora Continua y Cultura Organfzacional, actualizará el o
los flujos de procesos aplicables para la ejecución de los contratos de préstamo suscritos con el
Banco interamericano de Desarrollo, en todas sus fases (preparatoria, precontractual,
contractual y de ejecución), donde el Ministerio de Salud Pública sea ejecutor, co-ejecutor, o
subejecutor.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Deróguense todas las disposicione.s de igual o menor jerarquía que se opongan a lo previsto en
el presente Acuerdo Ministerial. expre.samente los siguientes instrumentos jurídicos: Acuerdo
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Ministerial No. 0324-2019 de 08 de manio de 2019, publicado en el Regislro Oficia! No. 456 de
28 de marzo de 2019, Acuerdo Minústcrial 00055-2020 de 28 de agosto de 2020, publicado en
el Registro Oficial No. 954 de 03 de septiembre de 2020; y, Acuerdo Ministerial 00077-2020 de
23 de octubre de 2020, publicado en ei Registro Oficial No. 1232 de 28 de octubre de 2020.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio de
su publicación en el Registro Oficial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a I 2 HAS. 202A

(í&SflÜti

iS
Dr. Frankiin Encalada Cale

MINISTRO DE SALUD PÚBt'

AA/MA/LC
Mi:/MV/)G
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Coordinación General Administrativa Financiera
Dirección de Gestión Documental y Atención al Usuario

Razón: Certifico que el presente documento es materialización del Acuerdo Ministerial
Nro. 00046 - 2024. dictado y finnado por el señor Dr. Frankün Encalada Calero. Ministro
de Salud Pública, el 12 de marzo de 2024.

El Acuerdo en fomiato digital se custodia en el repositorio de la Dirección de Gestión
Documental y Atención al Usuario al cual me remitiré en caso de ser necesario.

Lo certifico. -

" ' ilikCtaOH BEBtBtfttO
CABTXtXO

Sr. Jackson Mcribcrlo Zambrano Castillo

DIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ATENCIÓN AL USUARIO
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

OiiÉCCion .'iv, Ouilumbe Nan y Av. Amaru Nar
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MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

Certificado
Registro Único de Contribuyentes

Número RUO

1760001120001

Representante legal

• CUMBAJIN MALES DIANA KARINA

Estado

ACTIVO

Régimen

GENERAL

Fecha de registro

28/02/1989

Fecha de actualización

02/05/2024

Inicio de actividades

16/06/1967

Fecha de constitución

16/06/1967

Reinicio de actividades

No registra

Cese de actividades

No registra

Jurisdicción

ZONA 9 / PICHINCHA / QUITO

Obligado a llevar contabilidad

SI

Tipo

SOCIEDADES

Agente de retención

SI

Contribuyente especial

Sí

Domicilio tributario

Ubicación geográfica

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: QUÍTUMBE

Dirección

Barrio: QUITUMBE Calle: AV QUITUMBE ÑAN Número: S/N Intersección: AV AMARU
ÑAN Número de piso: O Referencia: JUNTO A LA PLAZA CIVICA QUITUMBE

Medios de contacto

Email trabajo: ingrid.munizaga@msp.gob.ec Email: byron.rivadeneira@msp.gob.ec
Email contador / asesor: briseida.quiroz@msp.gob.ec Teléfono trabajo: 023814400

Actividades económicas

• G46492201 - VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS.

• 084110101 • DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES EJECUTIVAS Y LEGISLATIVAS DE LOS ÓRGANOS Y
ORGANISMOS CENTRALES, REGIONALES Y LOCALES.

Establecimientos

Abiertos

1

Cerrados

280

Obligaciones tributarias
• 1031 - DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

•2011 DECLARACION DE IVA

• ANEXO TRANSACCtONAL SIMPLIFICADO

^ Las obligaciones tributarias reflejadas en este documento están sujetas a cambios. Revise
periódicamente sus obligaciones tributarias en www.sri.gob.ee.
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Razón Social 6002 4 ~2025 Número RUC
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 1760001120001

Números del RUC anteriores

No registra

Código de verificación:

Fecha y hora de emisión:

RCR1718051650589818

10de Junio de 2024 15:34

Dirección IP: 10.1.2.121

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en la
Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial
462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de la Administración
Tributaria, mismo que lo puede vetiñcar en la página Iransaccional SRI en linea y/o en la aplicación
SRI Móvil.

[ www.sri.gob.ee 1
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Certificado
Registro Único de Contribuyentes

Apellidos y nombres 0002 4 "2025 Número RUC
GOMEZ NARANJO JHONATHAN ALEXANDER 1714773692001

Estado Régimen Artesano

ACTIVO GENERAL No registra

Fecha de registro Fecha de actualización

07/07/2003 05/02/2024

Inicio de actividades Reínicio de actividades Cese de actividades

07/07/2003 No registra No registra

Jurisdicción Obligado a llevar contabilidad

ZONA 9 / PÍGHINCHA / QUITO SI

Tipo Agente de retención Contribuyente especial

PERSONAS NATURALES Sí SI

Domicilio tributario

Ubicación geográfica

Provincia: PICHINCHA Cantón; QUITO Parroquia: CENTRO HISTÓRICO

Dirección

Calle: AV. 12 DE OCTUBRE Número; 1001 Intersección: ROCA Edificio: GAYAL

Número de oficina: 202 Referencia: FRENTE A LA UNIVERSIDAD CATOLICA

Medios de contacto

Teléfono trabajo: 022238632 Celular: 0992703912

Actividades económicas

• C32400902 - FABRICACIÓN DE ROMPECABEZAS Y ARTICULOS SIMILARES.

•C325030 - SERVICIOS DE APOYO A LA FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS Y MATERIALES
MÉDICOS Y ODONTOLÓGICOS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.

•C32503001 - SERVICIOS DE APOYO A LA FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS Y MATERIALES
MÉDICOS Y ODONTOLÓGICOS A CAMBIO DÉ UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.

•C33130201 - SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE IRRADIACIÓN Y
EQUIPÓ ELECTRÓNICO DE USO MÉDICO Y TERAPÉUTICO A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O
POR CONTRATO: EQUIPO DE TOMOGRAFÍA POR RESONANCIA MAGNÉTICA, ULTRASONIDOS DE
USO MÉDICO, MARCAPASOS, APARATOS PARA SORDOS, ELECTROCARDIÓGRAFOS, EQUIPO
ELECTRÓNICO DE ENDOSCOPIA, APARATOS DE IRRADIACIÓN.

• G46492401 - VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS, DISPOSITIVOS. MATERIALES MÉDICOS
Y QUIRÚRGICOS, DENTALES.

•G46599401 - VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MÉDICO, INCLUSO PARTES Y PIEZAS Y
MATERIALES CONEXOS.

Establecimientos

Abiertos Cerrados

3  1

Obligaciones tributarias
• 1011 - DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA PERSONAS NATURALES

1/2



Apellidos y nombres

GOMEZ NARANJO JHONATHAN

ALEXANDER

Número RUC

1714773692001

•2011 DECLARACION DE IVA •0024-2025
• 1031 - DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

• ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

^ Las obligaciones tributarías reflejadas en este documento están sujetas a cambios. Revise
periódicamente sus obligaciones tributarias en www.sri.gob.ee.

Números del RUC anteriores

No registra

Código de verificación:

Fecba y hora de emisión:

Dirección IP:

RCR1745589758911239

25 de abrii de 2025 09:02

10-1.2.143

Validez dei cedificado: EJ presente certificado es válido de conformidad a lo eslaliiecido en ia
Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, publicada en ei Tercer Suplemento del Registro Ofidai
462 dei 19 de marzo de 2015, por io que no requiere sello ni firma por parte de ia Administradón
Tributaria, mismo que io puede verificar en ia página transacdonal SRt en linea y/o en ia aplicadón
SRi Móvil.

2/2
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REPUBLICA
DEL ECUADOR

00024-2025 Ministerio de Salud Pública
Subsecretaría de Gestión de Operaciones y Logística en Salud

Proyecto de Fortalecimiento de la Calidad de Infraestructura, Equipamiento y Sistemas
Conexos de Comunicación del Primer Nivel de Atención en Salud

Memorando Nro. MSP-PFCIESCCPNAS-2025-Ü436-M

Quito, D.M., 06 de mayo de 2025

PARA: Sra. Mgs. Mercedes Liliunu Lascano Górncz

Gerenle del Proj ucCu üe Apoyu a la Transturmaciún Digital y Forlak-cimicnto de los
SenicJus Integrales de .Salud - BIU

ASUNTO: SOLICITUD DE ENMIENDA PARA LA REDISTRIBUCIÓN DE ELECTROMIOGRAFOS

CON POTENCIALES EVOCADOS MULTIMODALES DEL CONTRATO NO.

00076-2024-A

De mi eonsideraeíün:

El 30 de diciembre de 2024 se suscribió el Comraio No. 00076-2024-A. para la "ADQUISICIÓN.
INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS PARA TAMIZAJE Y DIAGNÓSTICO.
EN EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA DEL ECUADOR LOTE NRO. 5 (ELirPROMIOGRAFO CON
POTENCIALES EVOCADOS MULI'iMODAI.ES)". cnlrc el Ministerio de Salud Pública y el Señor Jlionalhan

Alexaiider Gómez Naranjo (BOREAL MEDICAL) por un valor de USD $ 1.2W.0'>2,7() (Un millón dosciciiios
noventa y nueve mil noventa y dos con 70/100 dólarc.s de los Estados Unidos de Norteamérica), mis IVA; con

un plazo de 150 días contados a partir de la siiscripcit'm del coniraio.

Mediante Resolución de Adjudicación No. MSP-CGAF-BID-2024-00I6-R de 26 do diciembre de 2024 y
noiiFicado mediante memorando No MSP-CGAF-BID-2024-I04I-M de 31 de diciembre de 2024, la Gercnlc del

Proyecto de Apoyo a la Transformación Digital y Fortulccimienio de los Servicios Integrales do Salud - BID

dc.signa al Ing. Stalin Gabriel Yaguana Torres como administrador del Contrato No. Ü0076-2024-A.

Mediante memorando Nro. MSP-SA.SMHCE-2Ü2.5-II74-M, de 28 de abril de 2025, la Subseerelaria de

Atención de Salud Móvil. Hospitalaria y Centros Especializados, remite a esta administración de contrato el

informe IT-283-DNH-2023. donde se detalla los fundamentos de la propue.sla de redistribución de 5
eleelroniiógrafos a los liuspiiales (jue estarían en la capacidad de recibir c.sios equipos, dudo que cumplen los
criterios de esta Cartera de Estado y el talento humana para manejar los mismo.

La redisu-ibución indicada en el inrorinc IT-283-DNH-2025, se detalla a continuación:

Buslinus segiín Conlrulu Nu. (10076-2024-A ftedisiribución Final

^int^tablecimlenlo C'anlidud para
Ri'üístriliuir

ZonaEáitabIccimicntu
Cantidad

Rcdíslrlhulda
15  ̂lüspilal General Macas 1 l

Hospital de Especialidades
'orlovieio

1

Centro ILspccIalizado En

3  Rehabilitación Integral No2
Guavaquil

1 i
-lo.spiial de Especialidades
Abel Gilben Pontón

1

j  jccniro de Salud Tipo C Las
¡Palmas

1 I
Hospital de Especlulidudes

íUBonio Espejo
1

j  Hospital Pediátrico Icaza
iBusianianie

1 l
Hospital General Gustavo
íomínaucz

1

7  iHospiia! General Jullus Doepl'ncr 1 )
Hospital Pediátrico Baca
Ortiz

1

SOLICITUD

En virtud de lo expuesto y conrunne las alrihuciones de esta administración de contrato contenido en la
RGLOSNCP que describe el aPículo 3()3, lo siguiente: Reportar a la imUiimi iiuioiUlud ile Ui etuidad

Dirección: Av. Quitumbe Ñan y Av. Amaru Ñan
Código postal: 170146 / Quifo-Ecuador. Teléfono: +593-2-3814-400
www.salud.gob.ee

amw gg
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REPUBLICA

DEL ECUADOR •0024-2025 Ministerio de Salud Pública

Subsecretaría de Gestión de Operaciones y Logística en Salud
Proyecto de Fortalecimiento de la Calidad de Infraestructura, Equipamiento y Sistemas

Conexos de Comunicación del Primer Nivel de Atención en Salud

Memorando Nro. MSP-PFCIESCCPNAS-2025-0436-M

Quito, D.M., 06 de mayo de 2025

contraíanle, ciial<iiiier aspecto operativa, léciiwo, económico y de iitrii nutiiraleza i/iie pudieren afectar ai
cumplimiento del contrato I...);

Bajo csie comcxio. remilo al presente ol infonne Nro, MSP-DNFS-INr-2025-274 suscrito por esta
administración de contrato para que se proceda con los trámites respectivos y gestiones pertinentes ante el
Banco Intcramericuno de Desarrollu pura efectuar la enmienda al contrato que permita, por necesidad
institucional aprovechar los recursos m.ateriales y humanos disponibles del Ministerio de Salud Pública. La

redistribución e.s de 5 equipos a los siguientes establecimientos: Hospital de Especialidades Portovicjo, Hospital
de Especialidades Abel Gilberi Pontón. Hospital de Especialidades Eugenio Espejo. Hospital General Gustavo
Domfnguez y Hospital Pediátrico Baca Orti;t.

La documemaciiin mencionada en el informe Nn». MSP-DNES-INF-2025-274, puede ser descargada en el
siguiente link como respaldo
documental; IUtps://drive.google.com/drivc/foldcrs/la6cüYd7Y24MtGRS2O5aXrcwKmb0PBmlc?usp=sharing

Finalmente se indica que esta redistribución de equipos no incurre en erogación de recursos económico.s
adicionales al contrato, ni tampoco modifica el pla/o de ejecución contractual que es de ciento cincuenta (150)
días calendario contados desde la suscripción del contrato.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente.

Dociimenln firmado eleelránicamente

Ing. Stulin Gabriel YaguanaTorres

ANALISTA DE PROYECTOS 3

Ancxm:

• msi>.dncs•ínf'3()25*274_informe.para.M>l¡c¡IJif.eftmienda.a.bid'sif ned.pdí

Copia:
Sr. In^, FtmunJd Tapia Bolagay
Director Nacional de Equlpamienio Kanitarío» Encargado

StXix. Tíimani Ciirollra C.icercs Moncuyo
AnntUm del Proyecto Rm 3

Sra. Abg, Murí;i Hiena Vejar Fetnández
An&ll<ita de Provedns 3

ffiTALTK QXSfitSL

TORftfiS

Dirección: Av. Quilumbe Ñan y Av. Amaru Ñan
Código postal: 170146 / Quito-Ecuador. Teléfono: +593-2-3814-400
wvw.salud.gob.ec

*  (fmztOo ciociróncsmcniopeí' Qwput
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ÍM^REPÚSUCA Ministerio de Salud Pública
DEL ECUADOR

0002 4-2 025
INFORME DE JUSTIFICACION PARA LA PRIMERA ENMIENDA DEL CONTRATO

NO. OOÜ76-2Ü24-A PARA LA "ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN
FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS PARA TAMIZALE Y DIAGNÓSTICO, EN EL

MINISTERIO DE SAL UD PÚBLICA DEL ECUADOR LOTE NRO. 5

(ELECTROMIÓGR/\FO CON POTENCIALES EVOCADOSMULTIMODALES)"

INFORME NRO: MSP-DNES-INF-2025-274

Fecha de elaboración: 6 de mayo de 2Ü25

1. ANTECEDENTES

La República del Ecuador suscribió con el Banco Intcramericano de Desarrollo (BID), el Conlrato
de Préstamo No, 4634/OC-EC. el 9 de septiembre de 2019, por un total de USD $ 40.081.242,00,

para la ejeeución del Proyecto "PROGRAMA DE APOYO A LA INCLUSIÓN SOCIAL DE
PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN ECUADOR".

El objetivo del proyecto es contribuir a la inclusión social de personas con discapacidad a través del
ciclo de vida, mediante mejoras en la atención oportuna en salud, educación de calidad, el cuidado

diario y la recreación. I'ara el logro de los objetivos, el Proyecto comprende la ejecución de los
siguientes componentes: Componente 1. Diagnóstico oportuno y atención en salud (a cargo del

Ministerio de Salud pública); Componente 2. Accesibilidad a espacios recreativos públicos (a cargo

del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda); Componente 3. Gestión e innovación en el cuidado

de personas con discapacidad severa (a cargo del Ministerio de Inclusión Económica y Social) y
Componente 4. Fortalecimiento de la educación especializada c inclusiva (a cargo del Ministerio de

Educación).

El 15 de julio de 2020, se suscribió el conlrato modificatorio entre la República del Ecuador y el
Banco Interamericano de Desarrollo el Contrato Modificatorio del Contrato de Préstamo BID

4634/OC-EC, para la ejecución del Programa de Apoyo a la Inclusión Social de Personas con
Discapacidad en Ecuador.

El Contrato de Préstamo No. 4634/OC-EC. de acuerdo a! anexo único, Sección IV. Ejecución,

Numeral 4.01 expresa lo siguiente: "Los Organismos Ejecutores de! Programa serán el MSP,
MlDUVl, MSP y el MINEDUC. responsables de la ejecución de los Componentes I. 2. 3 y •/,
respectivamente."

Mediante Oficio No. MSP-CGAr-BlD-2024-0009-0 de 09 de enero de 2024, el Ministerio de Salud

Pública .solicitó de extensión del plazo de último desembolso del Crédito BID 4634/OC-EC.
Programa de Apoyo a la Inclusión Social de Personas con Discapacidad en el Ecuador, con la
finalidad de que se otorgue la ampliación de plazo basta el 09 de septiembre de 2026.

Olreccióm Av. Quítumbe han y Av. Amaru han
Codigopostal; IVOlAb; Jaitii b iiiiilia
Telefono: •b3ó-2i31A-'iQ0

'..-.alüc.g.ia.KC j jjg 26
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REPÚBLICA Ministerio de Salud Pública

'■'■iSi'J "E'- ecuador
00024-2025

Mediante comunicación No. 0-CAN/CI2C-31/2024 de I I de enero de 2024. el Banco Interamericano
de Desarrollo remite la No Objeción a la ampliación del plazo e indica; "(...) loma debida nota la
comunicación enviada y solicita amablemente a esta cartera de estado iniciar el trámite
correspondiente con el Ministerio de Economiay Finanzas, con la finalidad de que el BID pueda
extenderla Cláusula 2.04. Plazo para desembolsos, hasta el 09 de septiembre de 2026".

E1 30 de diciembre de 2024, se suscribió el Contrato No. 00076-2024-A, para la "ADQUISICIÓN.
INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS PARA TAMIZAJE V
DIAGNÓSTICO, EN EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA DEL ECUADOR LOTE NRO. 5
(ELECTROMIÓGRAFO CON POTENCIALES EVOCADOS MULTIMODALES)", entre el
Ministerio de Salud Pública y el Señor Jhonalhan Alexander Gómez Naranjo (BOREAL MEDICAL)
por un valor de USD $ 1.299.092,70 (Un millón doscientos noventa y nueve mil noventa y dos con
70/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), más IVA; con un plazo de 150 días contados
a partir de la suscripción del contrato.

Mediante memorando No MSP-CGAF-BÍD-2024-I041-M de 3! de diciembre de 2024, la Gerente
del Proyecto de Apoyo a la Transformación Digital y Fortalecimiento de los Servicios Integrales de
Salud - BID notifica la designación al Ing. Stalin Gabriel Yaguana Torres como administrador del
Contrato No. 00076-2024-A.

Con memorando Nro. MSP-PPCIESCCPNAS-2025-0276-M de 24 de marzo de 2025. dirigido a
Mgs. Wendy Brasilia Gavica Vásquez. Subsecretaria de Atención de Salud Móvil. Hospitalaria y
Centros Especializados y a Mgs. Carlos Xavier Salgado Orliz, Subsecretario de Redes de Atención
Integral en Salud, se solicitó:

"(...) considerando que el proceso de entrega de equipos está próximo a ejecutarse, solicito a usted
se ratifique o rectifique, que las entidades de .salud receptoras cuentan con el talento humano que
cumpla con los requisitos establecidos por el proveedor segtin oficio Nro. OBM-008-2025. esto es:
neurólogos, electrofisiólogos y/o neurofsiólogos.(...) "

Mediante memorando Nro. MSP-SRAIPN-2025-0304-M de 28 de marzo de 2025, el Mgs. Carlos
Xavier Salgado Ortiz, Subsecretario de Redes de Atención Integral en Salud, manifiesta:

"Con base en este antecedente, luego de revisar la documentación adjunta, se rectifica e informa
que el Centro de Salud Tipo C Las Palmas no cuenta con el talento humano requerido por el
proveedor para la correcta utilización del electromiógrafo. "

Mediante memorando MSP-PFCIESCCPNAS-2025-0296-M de 28 de marzo de 2025, se puso en
conocimiento de la Mgs. Wendy Brasilia Gavica Vásquez. Subsecretaria de Atención de Salud
Móvil, Hospitalariay Centros Especializados la respuesta emitida por el Mgs. Carlos Xavier Salgado
Ortiz, Subsecretario de Redes de Atención Integral en Salud a fi n de : "(...) su instancia realice el
análisis respecto de los Hospitales que dispongan tanto de la cartera de servicios, como del talento

Dirección: Av. Ouitumbe Ñan y Av. Amaru Ñan
Código postal: r/Clifií 3ii3p-Cft;.^dcir
Teléfono: -535-2 3814-^00
.'-vr.v.-.ñtud.qoíiec Página 2 de 26

ufom ##

ECUADOR U



^ „ , REPUBLICA
^>1 DEL ECUADOR
""" i.V'' 00 0 2 4 -2025

Hinísterío de Salud Pública

humano, y en los cuales se podría recibir el equipo Electro miógrafo de Potenciales Evocados

Multimodales."

Con memorando Nro. MSP-SASMI1CE-2025-0936-M de I de abril de 2025. la Subsecrefarla de

Atención de Salud Móvil, i-lospitalaria y Centros Especializados remite la siguiente matriz:

Distribución de cquipumienlo: Lote 5 "Elcctromíógrarus con poicncialts evocados
multimodales"

Zo

na

Nombre

Del

Kstabiccimi

ente De

Salud

Nro.

de

equip
ii.s a

rccibi

r

Cueni

a C:»n

Kl

Talen!

u

llumii

no

Si/

No

Cuenta

Con

Infrucslruc

tura

Si / No

Nombre

del 0 los

profesión
ales que
manejará

n el

equipo

Puesto
Tipo de
contrato

Fecha

de fín

de

contrat

0

Observado

ncs

Hospiuii
General

Esnieraldas

Sur —

"Deirina

Torres Do

Concha"

1 Si Si

Arturo

Hemánde

z Chávez

Módico

Especialista En
Neurología

Conlralos

por

Servicios

Ocasiónale

s

31/12/2

025

Hospital
General

Marco

Vinicio Iza

1 Si Si

Daniel

Patricio

Bolaños

Sanlamari

a

Médico

Especialislii En
Neurología

Contratos

por

Servicios

Ocasiónale

s

31/12/2

025

3

Hospital
Genera]

Arabalo

1 SI Si
Marjorie
Sánchez

Tccnólogo
Médico de

Rehahilitaeión

Y Terapia
l'ísiea 3

Noinbranii

enlo

Provisiona

3

Hospital
Provincial

General

Docente De

Riobamba

1 SI Si

Nancy
Del Pilar

Velastegu
i Padilla

l.uis

i'cmando

Enríquez
Villarreal

Medico/A

Ivspecialisia En
Medicina

I-¡sica V

Rehabilitación

1

Nombrami

cnto

3

Hospital
General

Puyo
1 Si Si

Niuris

Carmenat

c Olano

Mcdico/A

Especialista En
Medicina

l'ísicii V

Kchabilitacióii

I

Contratos

por

Servicios

Ocasiónale

s

31/12/2

025

4

Hospital
General

Miguel
Aicivar

1 Si Si

Hugo
Eduardo

Naranjo
Párraga

Cinthya
Monserrat

e

Médico

especialista en
Neurología

Médico

especialista en
Neurología

Contratos

por

Servicios

Ocasiónale

s

31/12/2

025

Dirección: Av. Quitumbe Ñan y Av. Amaru Ñan
Código postal; V;0IA61 Jüi'.D-tCüriaof
Teléfono: Í0V.-AOO
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Ministerio de Salud Pública

Mendoza

Chica

Ana Paola

Zamora

Sánchez

Mendoza

Manuel

Alejandro
Mejia

Casanova

Medico

cspeeinlisiaen
Oiorrinolaring

ologia

Mddico

especialislaen
Oiorrinolaring

ologla

nospilal De
Especiallda

des

Portoviejo

Si Si

Juan

Enrique
Vaca<;

Moreira

Mádico

cspccialisin en
Medicina

risica y
Rehahililaeión

Coniralos

por

Servicios

Ocasiónale

s

N/A

Actualment

c el Dr.

Vacas Ha

Sido

Designado

Para

Recibir El

Adicsiramic

nto

Correspondi
ente En El

Manejo De)
Equipo.

Adicionalm

ente. Nos

Enconiramo

s En

l'roceso De

Contralació

n De Un

Subcspeciai
isla En

Neurofisiol

oeia

Hospital
General

Napoleón
Dávila

Cordova

Si Si

Nidia

María

Zambrano

Solor/ano

Gustavo

Enrique
Ospitia
Rosero

Jahaira

Fernanda

García

Intriago

Médico

especialista en
Medicina

)• ísica Y

Rchahiiiinción

Médico

especialista en
Neurología

Tcrapista De
Lz;nguajc Y
Auditiva

Contratos

Por

Sere'icios

Ocasiónale

s

Contrato.?

Por

Servicios

Ocasiónale

s

Nombrami

ento

Definitivo

31/12/2

025

31/12/2

025

Hospital
General

Rodríguez
Zambrano

Si Si

Cristhinn

Adrián

Palma

Lozano

Pamela

Alexandra

Médico

especialista en
Neurología

Contratos

por

Servicios

Ocasiónale

s

Vigente

Oíreccíón: Av. puilumbe Ñan y Av. Amaru Ñan
Código postal: 170KÍ.' 3uitn f/u.icl.ii
Teléfono: -593-2 Í81A-4QD
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Barcia

Rui/.

Hospital
General Dr.

Verdi

Ccvallos

Balda

Si Si

José

Eduardo

Solorzauo

Quiroz

Joscf

Isaac Scni

Mencndcz

Medico

especialista en

Neurología

Médico

especialista en

Neurología

Contratos

por

Servicios

Ocasiónale

s

Notnbrami

cnto

Definitivo

Indeílni

do
N/A

Centnt

Especializad
o En

Rcíiabilitaci

ón Integral

N°3

l'ortoviejo

Si Si

Armando

Cevallos

Mcnéndez.

Médico

especialista en

Neurología

Nombrami

cnto

Provisiona
N/A

Se cuenta

con un solo

profesional
para la

atenciótt y
realización

de

procedimie
nto

Hospital
General

Alfredo

Noboa

Montenegro

Si Si

José Luis

■foapanla
Luna

Paulina

Alexandra

Herrera

Chávcz

Responsable
de Audiología
y Terapia de

Lenguaje

Médico

especialista en
Oftalmología

Nombrami
cnto

Provisiona
Indefini

do

De Acuerdo
A Iva Picha

Técnica
DNS Nro.

ELE-07-

R02 El

Equipo
Tiene

Módulos
De

Audiología
Y

Oftalniologí
a,

Especialida
des Que El

Hospital
Alfredo

Noboa

Montenegro
, Cuenta En
Su Cartera

De
Servicio,
Con El

Personal
Requerido

Hospital
General

León
Becerra

Si Si

José

Angelo
[.ara

García

Médico
especialista en

Neurología

Nombrami
ento

Permanent

e

Hospital
General

Oskar Jandl
Si Si

Gema

Muñoz

Intriago

Médica
especialista en

Medicina
Física y

Rehidrilitación

Nombrami

ento

Provisiona

15/12/2

027

Hospital
General

Vicente
Si Si

Verónica

Paulina
Maridueñ

Médica

especialista en
Medicina

Nombrami
cnto

Dirección: Av. Ouittimóe ^an y Av. Arriaru Ñan
Código postal: "iOlAof juilíiícuédnr
Telélontj: -b3j-2.561A-A'00
V('.'i'.'<.53:ud.qoíi.RC Página 5 de 26
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ninisterio de Salud Pública

Corral

Moscoso

a

Areiniega
s

Kisicay
Rehabilitación

Provisiona

I

6

TIospilal
General

Macas

1 No No N/A N/A N/A N/A

No se

dispone del

profesional.

6

Hnspilal

General

Homero

Castanicr
Crcs!»

1 Si Si
Sebastián

Crespo

Médico

especialista en
Neurología

Contrato

De

Servicios

OciLsionalc

s

31/12/2

025

7

Ilospilal
General

Jiilius

Doepfner

2 Si Si

Marfa

Agreda

Maridueñ

a

T'ecnólogo
Médico De

Rchabilitacióit

Y Terapia
Písica

Nombrami

cnto

Provisiona

1

Se Dispone
De Espacio

Y

Profesional

Para El

Manejo

Solamente

De Un

Equipo

8

Ilospilal
General

Momc Sinai

1 Si Si

Luigi
Adrián

Diar:

Andradc

Terttpisia De
Ijrnguajc Y

Auditiva

Coniralo

De

Servicios

Ocasiónale

s

31/12/2

025

8

Hospital
Genera! De

Duran Dr.

Rnrique
Ortega
Moreira

I Si Si

Gabriel

Mayncr

Raisa

Mayorga

Médico

espccialisla en
Neiirologia

Médico

especialista en
Olorrinolaring

ologla

Nombrami

cnto

Provisiona

1

Contrata

De

Servicios

Ocasiónale

s

31/12/2

025

8

ilospilal
Pediátrico

Trancisco

De leaza

Buslamante

2 Si Si

Angélica

Esperanza
Pánaga

l'alma

Roberto

Xavier

García

Segovia

Médico

especiallsla en
Neurología

Médico

especiallsla en
Neurología

Nonibriuni

cnto

Provisiona

Contrato

De

Servicios

Ocasiónale

s

31/12/2

025

8

Hospital
General

Gua.smo Sur

Si SI

lleniy
Daniel

Pemández

Macias

Médieo

especialista en
Neurología

Contrato

Do

Servicios

Oca.s¡onale

s

31/12/2

025

8

Centro

íispeciali/ad
0 Rn

Rehabilitaci

ón Integral
No2

Guavaciuil

2 Si Si

Nivaldo

Caballero

Báez

Médico

especialista en
Medicina

Písica y
Rehabilitación

Contrato

De

Servicios

Ocasiónale

s

31/12/2

025

Estabiccími

cnto de

salud en

capacidad
de recibir 1

equipo.

Dirección: Av. Quilumbe Ñon y Av. Amaru Nan
Código postal: 17GM/Oiiiin crutiüoi
Teléfono:

v/,v.'/.':aiurI.[]ot).ec
Página 6 lie 26

SMm '##

ECUADOR n



REPUBLCA

l DEL ECUADOR

Ministerio de Salud Pública
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9

I lo:>pital
Docente í)e

Calderón

1 Si Si

Pamela

Alejandra
Montalvo

Vozmcdia

no

Tccnólogo
Medico En

Rehabilitación

Y Terapia
Física

Contrato

De

Servicios

Ocasiónale

s

31/12/2

025

Tola! 28

Mediante memorando Nro. MSP-PFC1ESCCPNAS-2025-0336-M de 4 de abril de 2025, dirigido a

la Subsecretaría de Atención de Salud Móvil, Hospitalaria y Centros Especializados, solicite lo

siguiente:

"Por lo anterior expuesto, y toda vez que se ha realizado la revisión y recopilación de la

información proporcionada en los memorandos mencionados, se tiene el siguiente cuadro

resumen:

Zon

a

Nombre Del

Estabtecimie

uto De Salud

Nro.

de

equip

os a

recibí

r

Cuenta

Con El

Taleni

0

Huma

no

Si/No

Cuenta Con

In/raestrucl

ura

Si/No

Nombre

del 0 los

profesiona

les que

manejarán

el equipo

Puesto Observacione

s

Memoran

dos

Justi/icanI

es

6

¡íospilal

General

Macas

l No No N/A N/A

No se

dispone del

profesional.

MSP-

SASMIICE

-2023-

0936-M

7

Hospital

General

Juliiis

Doep/ner

2 Si Si

María

Agreda

Maridueña

Tecnótogo

Médico De

Rehabilitad

ón y

Terapia

Física

Se Dispone

De Espacio K

Profesional

Para El

Manejo

Solamente

De Un

Equipo

MSP-

SriSMHCE

-2025-

0936-M

8

Centro

Especializad

0 En

Reimbilitació

n Integral

A'o2

Guayaquil

2 Si Si

Nivatdo

Caballero

Báez

Médico

especialista

en

Medicina

Física y

Rehabilitad

ón

Establedmie

nto de salud

en capacidad

de recibir ¡

equipo.

MSP-

SASMHCE

-2025-

0936-M

i

Centra de

Salud Tipo C

Las Palmas

I No N/A No N/A

Se rectifica e

informa que

el Centro de

Salud Tipo C

MSP-

SR.UPN-

Dirección: Av. puilumbe Ñan y Av. Amaru Ñan
Código postal: 170146/
Teléfono: -633-2 ÍSiMiOO

vr.'A'í.-;a!ti<j-9oasc Página 7 de 26
ECMDOÑ fí



,  REPUBLICA
DEL ECUADOR
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0002 4 -2025
Las Palmas

no cuenta

con el talento

humano

requerido por

elproveedor

para la

correcta

utilización

del

electromiógr

afo.

2025-

03(H-M

SOLICITUD

En virtud de lo expuesto y considerando los criterios de su instancia en relación con el análisis de

la cartera de semcios y ta disponibilidad actual de talento humano: Se solicita identificar y
proponer los establecimientos de Salud más adecuados para recibir los equipos del presente

contrato o para su redistribución de ser el caso, previo a la recepción de los mismos. Posterior a lo
cual se .solicitará una enmienda al contrato en mención ante el BID.

Se recuerda que el proveedor ha indicado que. para el manejo de estos equipos, se prefiere contar
con profesionales como neurólogos, elecirofisiólogos y/o neurofisiólogos. "

Con memorando Nro. MSP-DNH-2025-0360-M de 9 de abril de 2025, la Dirección Nacional de

Hospitales se solicitó a los siguientes Hospitales: Hospital de Especialidades Portoviejo, Hospital

Guayaquil Abel Gilbcrt Pontón, Hospital Provincial General Pablo Arturo Suárez, Hospital de
Especialidades Eugenio Espejo, lo siguiente:

Y J SOLICITUD

En virtud de lo expuesto y considerando los criterios de su instancia en relación con el análisis de
la cartera de sen'icios y la disponibilidad actual de talento humano; Se solicita identificar y

proponer los establecimientos de Salud más adecuados para recibir los equipos del presente

contrato o para su redistribución de .ser el caso [...]."

Por lo expuesto se solicita de manera respetuosa, se remita la necesidad de validación del siguiente

equipo:

CODIGO FICHA REVISION NOMBRE DEL EQUIPO

ELE-07 R02 ELECTR0M10GR.ÍF0 CON

POTENCIALES

EVOCADOS

MULTIMODALES

Dirección: Av. Ouílumbe Ñan y Av. Amaru Nan
Código posta): 170IA6/ üuii'i fr.iMilm
Teléfono:

■.V.V,V.-HÍUd.[]0!l.HC Página t) de 26
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REPUBLICA ninísterío de Salud Pública
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¿0024-2025
Considerando lo siguiente:

•  La necesidad la levantaran los establecimientos de salud.

•  La necesidad deberá ser remitida a ia Dirección Nacionai de Equiatnicnlo Sanitario, en ¡os
formatos DNES vigentes para el presente año. considerándola como nueva adquisición o

reposición y SIN ESTUDIO DE MERCADO. Los formatos para validación están

disponibles en la página web de la Dirección Nacional de equipamiento Sanitario:

luíi>.'y:''www..'<allili.aoh.ec.'clirL'ccion-nacioiuil-ílc-eduilkiinicino-.saniliirio

Mediante memorando, Nro. MSP-DNES-2025-0565-M de 21 de abril de 2025, la Dirección Nacional

de Equipamiento emite la respuesta de memorando Nro. MSP-PFC!ESCCl'NAS-2025-0336-M, en

los siguientes ténninos:

" El presente consolidado de validaciones considera las siguientes puntualizaciones:

•  Ei requerimiento de equipamiento corresponde a nueva adquisición para los Hospitales

señalados en la SOLICITUD DE INFORMES DE NECESIDAD DE ELECTRO

MIÓGR/iFOS DE POTENCÍALES EVOCADOS DELCüNTRATO 76-2024-A. LOTES, del
memorando Nro MSP-DNH-2025-0360-M.

•  En este informe se ha tomado en cuenta la repuesta emitida por el HOSPITAL

PROVINCIAL GENERAL PABLO ARTURO SUÁREZ. a través del memorando Nro.
MSP-CZ9-HPASHOPG-2025-I090-M. en el cuál menciona que: "Ante lo expuesto, se ha

establecido comunicación con los distintos servicios a través del correo institucional Zimbra

(adjunto), informando sobre la disponibilidad del equipo en mención, ante lo cual, los
servicios han manifestado que dicho equipo no resulta necesario para esta casa de salud. "

•  La necesidad de equipamiento ha sido debidamente Justificada por la unidad requireníe,

validada por las Coordinaciones Zonales y por la Dirección Nacional de Equipamiento
Sanitario de acuerdo con los documentos en el cuadro 2 del informe adjunto.

•  El equipamiento solicitado por nueva adquisición deberá ser aprobado y validado por ¡a

Dirección Nacional de Hospitales de acuerdo con el nivel de atención, considerando la

cartera de servicios y el talento humano necesario para operar el equipo en los

Establecimientos de salud beneficiarios, previa a ser incluido en el proceso de adquisición.

•  Considerando las características técnicas del equipamiento. NO HA REQUERIDO la

validación de ¡a inj'raestructura y preinstalaciones por parte de la Dirección Nacional de

InJ'raestructura Sanitaria.

•  La presente es una validación técnica y no contempla estudio de mercado ni tampoco precio

referencial.

• Conforme a las competencias de esta dependencia, la presente validación no constituye un

estudio del talento humano calificado necesario para el manejo y operatividad del
equipamiento y/o mobiliario solicitado, más .se ha basado en la información oficializadapor

el establecimiento de salud.

Dirección: Av. Qultumbe Ñan y Av. Amaru Ñan
Código postal: íilKfj ,' aulio-£.cuáaiif
Teléfono: ''oai-2:81VA0ü

.■/ViV/-:aíiíC.;i;i:i-Rr
Página 9 de 26

£imw

ECUADOR n



L- H i, REPUBLICA
'■■■-^2¿'lt)EL ECUADOR

Ministerio de Salud Pública

00024-2025

•  Laficha técnica y malris de cantidades validadas están acorde a las necesidades, nivel de
atención y demanda existente y proyectada, según las necesidades de la Unidad Reqnirente.

•  La información de sustento de la presente validación de equipamiento y /o mobiliario se
adjuntan en el siguiente enlace:
littns://diive.\ioi>ele.com'diive/folJers-¡diiOOl)jVI<aiilFSh')GTvOamLk:r.lzJMdfn''itsi>^shii
rii!'^ "

El 23 de abril de 2025, la Dirección Nacional de Equipamiento, con memorando. Nro. MSP-DNES-
2025-0574-M, remite el informe de validación técnica para el HOSPITAL GENERAL DR.
GUSTAVO DOMÍNGUEZ Z - ELECTROMIÓGRAFO CON POTENCIALES EVOCADOS
MULTIMODALES, del cual se desprende:

"(...) Mediante memorando Nro. MSP-DNH-2025-0360-M, con fecha 9 de abril de 2025, suscrito
por Espc. María Gabriela Cañarte Saniana, DIRECTORA NACIONAL DE HOSPITALES,
ENCARGADA, en el cual solicita los informes de necesidady la validación técnica de los siguientes
Hospitales: HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PORTOVIEJO, HOSPITAL GUAYAQUIL,
HOSPITAL PROVINCIAL GENERAL PABLO ARTURO SUÁREZ, HOSPITAL DE
ESPEChtLlDADES EUGENIO ESPEJO.

Mediante memorando Nro. MSP-DNES-2025-0565-M, con fecha 21 de abril de 2025. .suscrito por
esta Dirección y en el cual se da respuesta a memorando Nro. MSP-DNH-2025-0360-M de la
Dirección Nacional de Hospitales.

En atención al requerimiento del HOSPITAL GENER/iL DR. GUSTAVO DOMINGUEZ Z.. con
fecha de 22 de abril de 2025, según memorando Nro. MSP-CZ-fS-2025-3320-M suscrito por la Mgs.
Aura López COORDINADORA ZONAL 4 DE SALUD, donde se indica la necesidadpor parte de la
Unidad Requirente: toda vez que .se ha realizado la verificación de la necesidad, sírvase encontrar
adjunto a lapre.sente el informe de validación técnica correspondiente alpedido.(,..) "

Con memorando Nro. MSP-SASMHCE-2025-l 174-M de 28 de abril de 2025, la Subsecretaría de
Atención de Salud Móvil, Hospitalaria y Centros Especializados remite la propuesta de entidades
receptoras de electromiógrafos de potenciales evocados del contrato 00076-2024-A. Lote 5,
constante en el informe No. IT-283-DNH-2025, conforme el siguiente detalle:

"Tabla 2. Redisirihuck'm de electromiógrafos con potenciales evocados midtimodales.

Destinos según Contrato No. 00076-2024-A Redistribución Final

Zona Establecimiento
Cantidad

para
Redistribuir

Zona Establecimiento
Cantidad

Redistribuida

Dirección; Av. Quitumbe Ñan y Av. Amara Ñan
Codigo postal: Fcu'f'lüi
Teléfono: -5a3-:i 3014-400
,vv,vV.~H¡i;0.[jon.ec Página 10 de 26
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6
Hospital General

Macas
i 4

Hospital de
Especialidades
Portovieio

I

8

Centro

Especializado En
Rehabililación

integral No2
Guayaquil

1 8

Hospital de
Especialidades
Abel Gilbert

Pontón

1

1

Centro de Salud

Tipo C Las

Palmas

1 9

Hospital de
Especialidades
Eugenio Espejo

1

8

Hospital
Pediátrico Icaza

Bustamante

1 4

Hospital General
Gustavo

Domínguez
I

7
Hospital General
Julius Doepfner

1 9

Hospital
Pediátrico Baca

Ortiz

1

Fuente: Memorando Nro. MSP-PFCIESCCPNAS-2025-0336-M Memorando Nro. MSP-DNES-

2025-0565-M. MSP-DNES-2025-0574-M. Memorando Nro. MSP-DNES-2024-1332-M

Elaborado por: Dirección Nacional de Hospilales. "

Adicionalmente, en sus conclusiones y recomendaciones señala:

"(■■■) Eos Hospitales: i) Especialidades Portoviejo, ii) Especialidades Abel Gilbcrl Pontón, iii)
Especialidades Eugenio Espejo, iv) General Gustavo Domínguez y v). Pediátrico Baca Ortiz,
cuentan actualmente con la cartera de servicios y el talento humano capacitado (neurólogos
clínicos, fisiatras, entre otros.), lo que garantizará el uso adecuado de este equipamiento.

•  La Dirección Nacional de Hospitales no valida infraestructura, número, precio, ni las
características técnicas del equipo en mención.

•  Se recomienda actualizar la distribución del equipamiento de electromiógrafos con potenciales
evocados multimodales (Lote 5), a ¡os diferentes establecimientos salud conforme lo determinado en
la Tabla 2. Redistribución de electromiógrafos con potenciales evocados multimodales.

•  La documentación de respaldo se encuentra disponible en el siguiente enlace:
iillps: '■clrive.ítoiiclí'.coiirdriw. 'to¡dcrs.'lctPD,\!2 k7TS57vH)deG EShaiu2liTAk?usD-sh

uriñe

2. BASE LEGAL

2.1 Las Políticas para ia Adquisición de Bienes y Obras Financiadas por el Banco
interamericano de Desarrollo GN-2349-15, manifiesta:

"Modificaciones:

Dirección: Av. Oiritumbe Ñan y Av. Amaru Ñan
Código postal: 1701^61 Ouíiii icuddoi
Teléfono:-535-2 Í91A-A00
vví<V(.salu«.qoD.sc Página 11 de 26
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3. En el caso de los contratos sujetos a revisión ex ante, antes de conceder una ptvrroga sustancial
del plazo estipulado para ¡a ejecución de un contrato o aceptar alguna modificación o dispensa de

las condiciones de tal contrato, incluida la emisión de unti orden de cambio del mismo (salvo en

casos de extrema urgencia), (¡ue en conjunto eleven el monto original del contrato en más del 15%

del precio original, el Prestatario debe solicitar al Banco su no objeción a la prórroga propuesta o
modificücwn u orden de cambio. Si el Banco determina que lo propuesto no esta de acuerdo con las

disposiciones del Contrato de Préstamo o del Plan de Adquisiciones, debe informar a! Prestatario

al respecto a la brevedadposible, indicando las razones de dicha determinación. El Prestatario debe

enviar al Banco, para sus archivos, una copia de todas las enmiendas que se hagan a los contratos. "

2.2 La Ley Orgánica Sistema Nacional Contratación Pública, señala:

"Art. 72.- Contratos modijicatorios para enmendar casos de errores.- (...) En caso de que sea
necesario adecuar la voluntad de las parles en otros aspectos que no sean los descritos en el inciso

anterior, mediando causas imprevistas o técnicas debidamente motivadas, y que además se

demuestre que la ejecución contractual se ha dijiculiado, se podrá suscribir adeudas modificatorias
al contrato inicial, al amparo del principio de buena fe. Las adeudas modificatorias no podrán

alterar en ningún momento el objeto y alcance de contratación, aumentar el precio o el plazo, ni

tampoco podrán subsanar vicios de nulidad. En todo caso serán de mutuo acuerdo, y se verijícará

previamente que los intereses públicos y de ¡a entidad contratante no sean perjudicados por la firma

de estos instrumentos."

2.3. Reglamento a la Ley Orgánica Sistema Nacional Contratación Pública, dice:

"Art. 295.- De ¡a administración del contrato. - En todos los procedimientos que se formalicen a

través de contratos u órdenes de compra, las entidades contratantes designarán de manera expresa
a un administrador del contrato, quien velará por el cabaly oportuno cumplimiento de todas y cada

uno de las obligaciones contractuales (...).

Art. 297.- Informes. - El administrador del contrato emitirá las informes de manera motivada y

razonada enmarcándose en el respeto al debido proceso y a las cláusulas contractuales, a fin de

precautelar los intereses públicos y la debida ejecución del mismo (...)

Art. 303.- Atribuciones del administrador del contrato. - Son funciones del administrador del

contrato u orden de compra las .siguientes:

1. Coordinar todas ¡as acciones necesarias para garantizar la debida ejecución del contrato;

2. Cumplir y hacer cumplir todas las obligaciones derivadas del contrato y los documentos que lo

componen (...);

6. Reportar a la máxima autoridad de la entidad contratante, cualquier aspecto operativo, técnico,

económico y de otra naturaleza que pudieren afectar al cumplimiento del contrato;

Dirección: Av. Ouitumbe Ñan y Av. Amara Ñan
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7. Courdiuar con las direcciones institucionales y con los profesionales de la entidad contratante,

que, por su competencia, conocimientos y perfil, sea indispensable su intervención para garantizar

la debida ejecución del contrato (...):

I O, Proporcionar al contratista las instrucciones necesarias para garantizar el cumplimiento del
contrato sobre la base de las especificaciones técnicas o términos de referencia y en las condiciones

establecidas en los pliegos del proceso (...) ".

2.4 Conüiciünes Gcacraies del Contrato Nro. O0l)76-2024-A:

"34 Ordenes de Cambio y Enmiendas al Contrato

34.1 ... (c) el lugar de entrega

3. OBJETIVO

Analizar la redistribución de los bienes en los hospitales señalados en el Contrato No. 00076-2024-

A. "ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS PARA
TAMIZAJE Y DIAGNÓSTICO, EN EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA DEL ECUADOR
LOTE NRO. 5 (ELETROMIÓGRAFO CON POTENCIALES EVOCADOS MULTIMODALES)",
en referencia al Informe No. IT-283-l)NH-2ü25, emitido por la Dirección Nacional de Hospitales

con la íinalidad de realizar las acciones pertinentes que permitan salvaguardar ios intereses

institucionales, a través de la elaboración y suscripción de una enmienda

4. ANALISIS-JUSTIFICACION DEL ADMINISTRADORA DE CONTRATO

Con el propósito de garantizar el seguimiento adecuado a cada etapa de entrega y recepción do los
equipos del Contrato No. 00076-2024-A. LotcS, se identificaron observaciones por parte de varias
casas de salud. Estas manifestaron su imposibilidad de recibir los equipos, argumentando la falta de

talento humano capacitado para su manejo y u.so. asi como la ausencia de espacio físico adecuado
para su instalación. Dicho antecedente se fundamenta en los memorandos: Nro. MSP-
PFC1ESCCPNAS-2025-0276-M, MSP-SRA1PN-2025-0304-M. MSP-SASMHCE-2025-0936-M.

A partir de la identificación de estas observaciones se solicitó criterios de propuesta de reubicación
a la Dirección Nacional de Hospitales, dado que según la "REFORMA AL ESTATUTO ORGÁNICO
SUSTITUTIVO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DEL MINISTERIO DE SALUD

PÚBLICA", en su sección 1.2.4.2.2. DIRECCIÓN NACIONAL DE HOSPITALES:

"(...) f. Realizar la validación de ¡as necesidades relacionadas con los servicios de salud hospitalarios
del Ministerio de Salud Pública, en articulación con los niveles desconcentradosy demás instancias

pertinentes;

Dirección: Av. Quilumbe Nan y Av. Amaru Ñan
Código postal; ifOlAt»/
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.■,.VA.s.a.t;c.qó3.B: página 13 de 26

EtmEVO gg

ECUADOR H



REPÚBLICA
DEL ECUADOR

Ministerio de Salud Pública

O0024-2O25
g. Gestionar la actualización de la cartera de servicios de tos servicios de salud hospitalarios del

Ministerio de Salud Publica en conjunto con la Dirección Nacional de Fortalecimiento Profesionaly

Carrera Sanitaria y la Dirección Nacional de Estadística y Análisis de la Información del Sistema

Nacional de salud;

h. Gestionar y evaluar la implementación y aplicación de la normativa técnica legal, planes,

programas, proyectos, herramientas y/o instrumentos técnicos relacionados a la gestión déla

calidad de atención, seguridad del paciente, mejora continua de los servicios de los hospitales del

Ministerio de Salud Pública;

w. Realizar el seguimiento para la asignación y disponibilidad de recursos: financieros, talento

humano, equipamiento para la asignación, dispositivos médicosy otros bienes estratégicos en salud,

necesarios para la implementación y provisión de los servicios de hospitales del Ministerio de Salud

Pública en coordinación con las instancias correspondientes. (...)"

En relación con lo manifestado por la Dirección Nacional de Hospitales en el Informe No. IT-283-

DNH-2025 de 25 de Abril de 2025, esta administración considera pertinente se proceda con la

enmienda del lugar de destino de los bienes, por necesidad institucional.

Mediante oficio Nro. MSP-PFC1ESCCPNAS-2025-0019-0 de fecha 29 de abril de 2025, la

administración de contrato informó al proveedor sobre la redistribución de 5 electromiografos para
lo cual se suscribirá una enmienda entre las partes.

Mediante oficio No. OBM-073-2025 de fecha 5 de mayo de 2025 el proveedor remite a la

administración de contrato la respuesta al oficio precedente y acusa conocimiento de la nueva
redistribución de los bienes en los hospitales descritos.

Esta administración de contrato en consideración a la sugerencia de la Dirección Nacional de

Hospitales, contenida en el informe No. IT-283-DNH-2025 de redistribución de los equipos
conforme que señala:

"Tabla 1; Eslahiecimientos Priorizados"

Nro. Zona Eslablecimienlo Cartera de Nue\-a Informe de Dirección

de salud Sen'icios Adquisición/Reposición Necesidad

1 4 Hospital de Neurología Nueva Adquisición Informe de Calle 15 de

Especialidades necesidad con Abrily

Porloviejo ¡Memorando Avenida

Nro. ¡MSP- Uruguay.

CZ4-IIEP- Porloviejo.

2025-2250:M. Manabi.

Validación Ecuador.

Zona! con

¡Memorando

Nro. MSP-

Otrecdón: Av. (luilümbe Ñan y Av. Amaru Nan
Código postal: ITOl^ó/Ouit.o-ífUíiñíir
Teléfono: -59-3-23314-^0
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CZ4S-2025-

3260-M.

2 8 i/oxpiicil de Neurología Nueva Adquisición informe de Calle 29 y

Especialidades necesidad con Galápagos,

Ahei Gilherl Memorando Parroquia

l'onlón Nro. MSP- Febres

CZ8S-IIAGP- Cordero.

2025-1339-M. Guayaquil,

i'alidación Ecuador.

Zonal con

Memorando

Nro. MSP-

CZ8S-

DESPACHO-

2II25-7702-M.

3 9 Hospital de Neurología Nueva Adquisición Informe de Avenida

Especialidades necesidad con Gran

Eugenio Espejo Memorando Colombia

Nro. MSP- s/ny

CZ9-IIEEE- Yaguachi,

2024-3ll5n-M. Quilo.

Ecuador.

Validación

Zonal con

Memorando

Nro. MSP-

CZ9-2II24-

16896-M.

4 4 Hospital Neurología Nueva Adquisición informe de .ivenida

General necesidad con Quilo y

Gustavo Memorando Avenida Las

Domínguez Nro. MNP- Delicias,

CZ4- Santo

HGDGDZ- Domingo de

2I)2S-I9I4-M. los

TsáchUas,

Validación Ecuador.

Zonal con

memorando

Nro. MSP-

CZ4S-2I)25-

3320-M.

Dirección: Av. Qirilurnbe Ñan y Av. Amaru Ñan
CAdiqo postal: 170146' OuíM-Ecuadot
Teléfono: *533-2 5814-^0
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5 9 Hospital Neurología Reposición Informe de Avenida 6

Pediátrico Baca necesidad con de

Ortiz Memorando Diciembre

Nro. MSP- s/n y

HPBO-202-)- Avenida

4589-M. Cristóbal

Colón.

Validación esquina,

Zona!con Quito.

Memorando Dcuadar.

Nro. MSP-

CZ9-2024-

16896-M.

Al tratarse de

un

equipamiento

por reposición

no requiere

validación por

parle de la

Dirección

Nacional de

Hospitales.

(■■■)

"Tabla 2. Redistribución de eleciromiógrqfos con potenciales evocados miillimodales.

Destinos según Contrato No. 00076-2()24-A Redistribución Final

Zona Establecimiento
Cantidad para
Redistribuir

Zona Establecimiento
Cantidad

Redistribuida

6 Hospital General Macas 1 4
Hospital de

Especialidades
Portoviejo

1

8
Centro Especializado En
Rehabilitación Integral

No2 Guayaquil
1 8

Hospital de
Especialidades Abel

Gilbert Pontón
1

1
Centro de Salud Tipo C

Las Palmas
1 9

Hospital de
Especialidades
Eugenio Espejo

1

8
Hospital Pediátrico
Icaza Bustamante

1 4
Hospital General

Gustavo Domínguez 1

7
Hospital General Julius

Doepfner
1 9

Hospital Pediátrico
Baca Ortiz

1

Dirección: Av. Quilumbe Ñan y Av. Amaru Ñan
Cadiqoposlal: 17iJ1i6 DtiíM [r uiilRf
Teléfono: -5y3-l'íeié-A00
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Fuente: Memorando Nro. MSP'PFCIESCCPNAS-2()25-0336-M Memorando Nro. MSP-DNES-

2025-0565-M. MSP-DNES-2Ü25-0574-M, Memorando Nro. MSP-DNES-2024-I332-M

Elaborado por: Dirección Nacional de Hospitales

Consecuentemente, luego del análisis efectuado y en atención de los antecedentes expuestos, se

procede a modificar el anexo denominado "LISTA DE BIENES Y CRONOGRAMA DE

ENTREGAS" que se encuentra detallada en el Anexo 4 del Contrato No. 00076-2024-A. conforme

lo siguiente:

Donde dice:

LISTA DE BIENES Y CRONOGRAMA DE ENTREGAS

LOTE 5 - Electromióprafo con potenciales evocados multimodales

Descripción de los
bienes

Cantidad
Unidad

física
Lugar de entregafinal

Fecha limite de

entrega

Elecíromiógrafo con
potenciales
evocados

multimodales

¡ Unidad

Coordinación Zonal I:

Hospital General
Esmeraldas Sur - "Delfina
Torres de Concha Dir.

Inmaculada Concepción y Av.

El Ejército vAljonso Quiñonez.
ESMERALDAS

Ciento cincuenta

(¡50) días
calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Elecíromiógrafo con
potenciales
evocados

multimodales

l Unidad

Coordinación Zonal 1:

Hospital General Marco
Viniciu Iza. Dir. Av. Quito Km

4'/: Margen Izquierdo,
Lotización Zoila Jaramillo.

LAGO AGRIO

Ciento cincuenta

(¡50) días

calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo con
potenciales
evocados

multimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal l:

Centro de Salud Tipo C
Las Palmas. Dir. Av. Del

Pacifico y Gran Colombia.
' ESMERALDAS

Ciento cincuenta

(150) días

calendario

contados de.sde la

.suscripción del
contrato.

Electromiógrafo con
potenciales
evocados

multimodales

l Unidad

Coordinación Zonal 3:

Hospital General
Ambato. Dir. Av.

Pasteur 41-44 y Unidad
Nacional.

AMBATO

Ciento cincuenta

(¡50) días
calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo con
potenciales
evocados

multimodales

l Unidad

Coordinación Zonal 3:

Hospital Provincial
General Docente de Riohamba.

Dir. Avenida Félix Proano Y

Chile. RIOBAMBA

Ciento cincuenta

(¡50) días
calendario

contados desde la

Dirección: Av. Quitumbe Ñan y Av. Airiaru Ñan
Código postal: 170146.' Ouiiivécucilat
Teléfono: -53J-2 .^SIA-AOO
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suscripción del

contrato.

Electromiúgrafo con
potenciales
evocados

muhimodüles

1 Unidad

Coordinación Zonal 3:

Hospital General Ptjyo.
Dir. Calle 9 De Octubre S/Ny

Bolívar Feican. PUYO

Ciento cincuenta

(¡50) días
calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Eleclromiógrafo con
potenciales
evocados

miiltimodales

¡ Unidad

Coordinación Zonal 4:

Hospital de
Especialidades Portoviejo. Dir.

Calléis De Abril Y Av.

Uruguay, Sector Las Tres
Marías.

PORTOVIEJO

Ciento cincuenta

(150) días
calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Eleclromiógrafo con
potenciales
evocados

mullimodales

I Unidad

Coordinación Zonal 4:

Hospital General
Miguel Atcivar. Dir. Avenida

Sixto Durcín Bailen Km 4.5 Vía

Tosagua. BAHÍA DE
carAouez

Ciento cincuenta

(150) días

calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Eleclromiógrafo con
potenciales
evocados

mullimodales

¡ Unidad

Coordinación Zonal 4:

Hospital General
Napoleón Dávila Ct)rdova.
Dir. Av. Amazonas Y Manuel

De Jesiís Alvarez. CHONE

Ciento cincuenta

(150) días
calendario

contados desde la

.suscripción del
contrato.

Eleclromiógrafo con
potenciales
evocados

mullimodales

I Unidad

Coordinación Zonal 4:

Hospital General
Rodríguez Zamhrano. Dir.

Calle ¡2, Av. 38 - Barrio Sla.

Mari ha. MANTA

Ciento cincuenta

(150) días

calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Eleclromiógrafo con
potenciales
evocados

mulíimoíiales

2 Unidad

Coordinación Zonal 4:

Hospital General Dr.
Verdi Cevallos Balda. Dir. 12

de Marzo }' Rocafuerte.
PORTOVIEJO

Ciento cincuenta

(¡50) días
calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Eleclromiógrafo con
potenciales
evocados

mullimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 4:

Centro Especializado en
Rehabilitación Integral Nro. 03
Portoviejo. Dir. Av. Manabi L'
Calle Río Amazonas, Junto al

Ciento cincuenta

(150) días
calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Dirección; Av. Quilumbe Ñan y Av. Amaru Ñan
Código posial; t Ouíin {cu.'idnr
Teléfono: -595-2 .'3?4-^0
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Hospital del JESS Portoviejo.
PORTOVIEJO

Eleciromiógrafo con
potenciales
evocados

muitimodales

¡ Unidad

Coordinación Zonal 5:

Hospital General
Alfredo Noboa Montenegro.
Dir. Calle Selva Alegre y
Cisneros. GUARANDA

Ciento cincuenta

(150) días

calendario

contados desde la

su.scripción del
contrato.

Electromiügrafo con
potenciales
evocados

muitimodales

l Unidad

Coordinación Zonal 5:

Hospital General León
Becerra. Dir. Eplicachima S/P
y Eloy Alfaro y Alahualpa.

MILAGRO

Ciento cincuenta

(150) días

calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo con
potenciales
evocados

muitimodales

I Unidad

Coordinación Zonal 5:

Hospital General Oskar
dandi Dir. Avduan Pablo 11 Y

Jaime Roídos. PUERTO

BAQUERIZO MORENO

Ciento cincuenta

(150) días

calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiügrafo con
potenciales
evocados

muitimodales

¡ Unidad

Coordinación Zonal 6:

Hospital General
Vicente Corral Moscoso. Dir.

Av. Los Ampos S/Ny Av 12 De
Ahrii CUENCA

Ciento cincuenta

(150) días

calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo con
potenciales
evocados

muitimodales

l Unidad

Coordinación Zonal 6:

Hospital General
Macas. Dir. Eulalia Velin Y

Macas Fuente. MACAS

Ciento cincuenta

(150) días

calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo con
potenciales
evocados

muitimodales

I Unidad

Coordinación Zonal 6:

Hospital General

Homero Castanicr Crespo.
Dir. Av. Andrés FCórdova Y

Luis Manuel González.

AZOGUES

Ciento cincuenta

(150) días

calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromwgrqfo con
potenciales
evocados

muitimodales

2 Unidad

Coordinación Zonal 7;

Hospital GeneralJiiliiis
Doepfner. Dir. Sevilla de Oro
S/Ny Francisco de Orellana.

ZAMORA

Ciento cincuenta

(150) días
calendario

contados desde la

biiecúón: Av. Quítumbe Nan y Av. Amaru Ñan
Códigoiwstal; I70I46? 3ui(oif,Láílcit
Teléfono: -y)5-2i81¿i-AOO
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suscripción del
contrato.

Electromiógrafo con
potenciales
evocados

multimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 8:

Hospital General Monte
Sinai. Dir. Av. Casuarina S/N

y Unidad del Milenio.
GUAYAQUIL

Ciento cincuenta

(150) días

calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo con
potenciales
evocados

multimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 8:

Hospital General de
Duran Dr.

Enrique Ortega Moreira. Dir.
Mz A Solar 4 y Via Duran.

DURÁN

Ciento cincuenta

(150) dias

calendario

contados desde la

su.scripci(>n del
contrato.

Electromiógrafo con
potenciales
evocados

multimodales

2 Unidad

Coordinación Zonal 8:

Hospital Pediátrico
Francisco de ¡caza

Bustamanie. Dir. Quito S/N y
Gómez Rendón. GUAYAQUIL

Ciento cincuenta

(150) dias

calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo con
potenciales
evocados

multimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 8:

Hospital General
Guasmo Sur. Dir.

Av. Cacique Tomalá Numero:
S/N Intersección: ler Pasaje

Ilb. GUAYAQUIL

Ciento cincuenta

(150) días
calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo con
potenciales
evocados

multimodales

2 Unidad

Coordinacum Zonal 8:

Centro Especializado en
Rehabilitación Integral Nro. 02

Guayaquil.
Dir. Av. 25 De Julio - 2403y
Daniel Camhoni - Diagonal A
La Base Naval- GUAYAQUIL

Ciento cincuenta

(150) días
calendario

contados desde la

.suscripción del
contrato.

Electromiógrafo con
potenciales
evocados

multimodales

J Unidad

Coordinacwn Zonal 9:

Hospital Docente de
Calderón. Dir. Giovanni Calles

S/N y Derby-QUITO

Ciento cincuenta

(150) días
calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Dirección; Av. Ouítumbe Ñan y Av. Amaru Ñan
Código postal: 17014$ / Oiiiín friíidnr
Teléfono: -•[•35-2 3BI4-400
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LISTA DE BIENES Y CRONOGRAMA DE ENTREGAS

LOTE 5 - Electromiófírafo can potenciales evocados multimodaies

Descripción de ios
bienes

Cantidad
Unidad

física
Lugar de entregafinal

Fecha límite de

entrega

Elecíromiógrafo con
potenciales
evocados

multimodaies

l Unidad

Coordinación Zonal ¡:

Hospital General
Esmeraldas Sur - "Delfina
Torres de Concha". Dir.

Inmaculada Concepción y Av.
El Ejército y Alfonso Quiñonez.

ESMERALDAS

Ciento cincuenta

(150) días
calendario

contados desde la

suscripcióm del
contrato.

Elecíromiógrafo con
potenciales

evocadas

multimodaies

l Unidad

Coordinación Zonal 1:

Hospital General Marco
Vinicio Iza. Dir. Av. Quilo Km

■í'ó Margen Izquierdo,
Lotización Zoila JaramiUo.

LAGO AGRIO

Ciento cincuenta

(150) días
calendario

contados desde la
suscripción del

contrato.

Elecíromiógrafo con
potenciales

evocados
mullimotlales

1 Unidad

Coordinación Zonal 3:
Hospital General

Ambalo. Dir. Av.
Pasteur4l-44y Unidad

Nacional.
AMBATO

Ciento cincuenta
(150) días
calendario

contados de.sdc la
suscripción del

contrato.

Elecíromiógrafo con
potenciales

evocados
multimodaies

1 Unidad

Coordinación Zonal 3:
Hospital Provincial

General Docente de Riobamba.
Dir. Avenida Félix Proaño Y

Chile. RIOBAMBA

Ciento cincuenta
(150) dias
calendario

contados desde la
suscripción del

contrato.

Elecíromiógrafo con
potenciales

evocados
multimodaies

I Unidad

Coordinación Zonal 3:
Hospital General Pt^o.

Dir. Calle 9 De Octubre S/Ny
Bolívar Feican. PUYO

Ciento cincuenta
(150) dias
calendario

contados desde la
suscripción del

contrato.

Electromk)grafo con
potenciales

evocados
multimodaies

2 Unidad

Coordinación Zonal 4:
Hospital de

Especialidades Portoviejo. Dir.
Calle 15 De Abril Y Av.

Uruguay, Sector Las Tres
Marías.

PORTOVIEJO

Ciento cincuenta
(150) dias
calendario

contados desde la
suscripción del

contrato.

Dirección: Av. Dinlumbe Nan y Av. Amaru Nan
Código postal; T/Olió/ Diiliu Li'.uéilai
Telélono: -'¿30-2 ÍBIA-mOO
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Electromiógrafo con
potenciales
evocados

muUimodales

I Unidad

Coordinación Zonal 4:

Hospital General
Miguel Alcivar. Dir. Avenida

Sixto Diirán Bailón Km 4.5 Vía

Tosugua. BAHÍA DE
CARÁQUEZ

Ciento cincuenta

(150) días

calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Elecíromiógrafo con
potenciales
evocados

mullimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 4:

Hospital General
Napoleón Davila Cordova.
Dir. Av. Amazonas Y Manuel

De .¡e.sús Alvarez. CHONE

Ciento cincuenta

(¡50) días

calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Elecíromiógrafo con
potenciales
evocados

mtdlimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 4:

Hospital General
Rodríguez Zambrano. Dir.

Calle 12. Av. 38 - Barrio Sla.

Mariha. M/ÍNTA

Ciento cincuenta

(150) días

calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Elecíromiógrafo con
potenciales
evocados

mtdlimodales

2 Unidad

Coordinación Zonal 4:

Hospital General Dr.
Verdi Cevallos Balda. Dir. 12

de Marzo Y Rocafuerte.
PORTO VIEJO

Ciento cincuenta

(¡50) días

calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Elecíromiógrafo con
potenciales
evocados

mullimodales

] Unidad

Coordinación Zonal 4:

Centro Especializado en
Rehabilitación Integral Nro. 03
Porloviejo. Dir. Av. Manahi Y
Calle Rio Amazonas, junto al
Hospital del ¡ESS Porloviejo.

PORTOVIEJO

Ciento cincuenta

(150) días

calendario

contados desde la

siLscripcióm de!
contrato.

Elecíromiógrafo con
potenciales

evocados

mullimodales

l Unidad

Coordinación Zonal 4:

Hospital General Gustavo
Domínguez

Av. Quilo y Av. Las Delicias.

Santo Domingo
SANTO DOMINGO DE LOS

TSACIIIUS

Ciento cincuenta

(150) dias

calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Elecíromiógrafo con
potenciales
evocados

muUimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 5:

Ho.spilal General
Alfredo Noboa Montenegro.
Dir. Calle Selva Alegre y
asneros. GUARANDA

Ciento cincuenta

(150) dias

calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Elecíromiógrafo con
poienciales
evocados

mullimodales

l Unidad

Coordinación Zonal 5:

Ho.spilal General León
Becerra. Dir. EpUcachima S/P

Ciento cincuenta

(¡50) dias

calendario

contados desde ¡a

Dirección; Av. Quílumbe Kan y Av. Amaru Ñan
Codiqo postal: 170145/ Quita Ecuodri

Teléfono: -095-23814-400
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Y Eloy Alfaro y Atahualpa.
MILAGRO

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo con
potenciales
evocados

multinwdales

1 Unidad

Coordinación Zonal 5:

Hospital General Oskar
Jandl. Dir. A v Juan Pablo II Y

Jaime Roldós. PUERTO

BAQUERIZO MORENO

Ciento cincuenta

(150) días

calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo con
potenciales
evocados

muítimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 6:

Hospital General
Vicente Corral Moscoso. Dir.

Av. Los Ampos S/N y Av 12 De
Abril. CUENCA

Ciento cincuenta

(150) días
calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo con
potenciales
evocados

muítimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 6:

Hospital General
Homero Castanier Crespo.
Dir. Av. Andrés F Córdova Y

Luis Manuel González.

AZOGUES

Ciento cincuenta

(150) días
calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo con
potenciales
evocados

muítimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 7:

Hospital General Julius
Doepfner. Dir. Sevilla de Oro
S/Ny Francisco de Orellana.

ZAMORA

Ciento cincuenta

(¡50) días
calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo con
potenciales
evocados

muítimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 8:

Hospital General Monte
Sinai. Dir. Av. Casuarina S/N

y Unidad del Milenio.
GUAYAQUIL

Ciento cincuenta

(¡50) días

calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo con
potenciales
evocados

muítimodales

¡ Unidad

Coordinación Zonal 8:

Hospital General de
Duran Dr.

Enrique Ortega Moreira. Dir.
Mz A Solar 4 y Vía Duran.

DURAN

Ciento cincuenta

(¡50) días
calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo con
potenciales
evocados

muítimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 8:

Hospital Pediátrico
Francisco de ¡caza

Bustamante. Dir. Quito S/Ny
Gómez Rendón. GUAYAQUIL

Ciento cincuenta

(¡50) días
calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Oirectíóft; Av. Ouitumbe Ñan y Av. Amaru Ñan
Códigoposlai: L'05^6-.' í)i]ifi.i-Lcuaílof
Teléiono: -593-2 iolA-^0
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Electromiógrafo con
potenciales
evocados

nmhimodaíes

I Unidad

Coordinación Zonal 8:

Hospital General
Guasmo Sur. Dir.

Av. Cacique Tómala Numero:
S/N Intersección: Icr Pasaje

¡Ib. GUAYAOUIL

Ciento cincuenta

(150) días

calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo con
potenciales
evocados

multimodales

/ Unidad

Coordinación Zonal 8:

Centro Especializado en
Rehabilitación Integral Nro. 02

Guayaquil.
Dir. Av. 25 De Julio - 2403y
Daniel Camboni — Diagonal A
La Base Naval- GUA YAOUIL

Ciento cincuenta

(150) dias
calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo con
potenciales
evocados

multimodales

! Unidad

Coordinación Zonal 8:

Ho.spilal de
especialidades Abel Gilbert

Pontón

Calle 29 y Galápagos
GUAYAQUIL

Ciento cincuenta

(150) días

calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo con
potenciales
evocados

multimodales

/ Unidad

Coordinación Zonal 9:

Hospital de
Especialidades Eugenio Espejo

Av. Gran Colombia .s/n y
Yaguachi. QUITO

Ciento cincuenta

(150) dias

calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo con
potenciales
evocados

multimodales

1 Unidad

Coordinacum Zonal 9:

Hospital Pediátrico
Baca Orliz

Av. 6 de diciembre .s/n y Av.
Cristóbal Colon

QUITO

Ciento cincuenta

(150) dias

calendario

contados desde la

su.scripción del
contrato.

Electromiógrafo con
potenciales
evocados

multimodales

] Unidad

Coordinación Zonal 9:

Hospital Docente de
Calderón. Dir. Giovanni Calles

S/N y Derby-QUITO

Ciento cincuenta

(150) dias

calendario

contados desde la

.suscripción del
contrato.

5. CONCLUSIONES

> La redistribución de los equipos mencionados nace de la identilicación de observaciones
recibidas por los siguientes establecimientos: i lospital General Macas, Mospital General Jiilius

Doepfner, Centro Especializado en Rehabilitación Integral No 2 Guayaquil, Centro de Salud
Tipo C Las Palmas, presentando argumentos relacionados al talento humano y el espacio
necesario para el uso adecuado de estos equipos, esta infonnación tiene como soporte los

Dirección; Av. Oultutnbe Ñan y Av. Amaru Ñan
Código postal: 170146/Outln Ecuaónr
Teléfono: ̂ '.iyí-2¿814-/t00
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memorandos: Nro MSP-PFC1ESCCPNAS-2025-0276-M, MSP-SRAIPN-2025-0304.M y

MSP-SASMHCE-2025-0936-M. La documentación de respaldo y que se ha mencionado en
este informe se encuentra en el siguiente enlace;
luips://di ivc.uooulc.com/drivc-Toldcis. iaf)cOYd7Y24Mtíil^S2i)5aXrcwKnih()!'Bmlc?usn=s

harinc

> Se ha lomado en cuenta el criterio proporcionado por Dirección Nacional de Hospitales

respecto de las entidades receptoras, dado que su estudio considera el análisis de la cartera de
servicios y el talento humano.

> El proveedor mediante Oficio No OBM-073-2025 de fecha 5 de mayo de 2025 acusa
conocimiento sobre la nueva redistribución de los bienes en los hospitales indicados en el

oficio No. MSP-PFCIESCCPNAS-2025-00I9-O de fecha 29 de abril de 2025. remitido por

esta administración de contrato

> El análisis realizado por esta Administración de Contrato en referencia al informe No. IT-283-

DNl 1-2025. de 25 de abril de 2025, remitido por la Dirección Nacional de Hospitales considera
factible la redistribución de 5 equipos en los siguientes establecimientos: Hospital de
Especialidades Portoviejo, l-lospital de Especialidades Abel Gilbert Pontón. Hospital de
Especialidades Eugenio Espejo. Hospital General Gustavo Domínguez, Hospital Pediátrico
Baca Ortiz, por necesidad institucional.

> La redistribución de los equipos no incurre en erogación de recursos económicos adicionales
al contrato, ni tampoco modifica el plazo de ejecución contractual que es de ciento cincuenta
(150) días calendario contados desde la suscripción del contrato.

6. RECOMENDACIÓN

Se recomienda proceder con los trámites respectivos y gestiones pertinentes ante el Banco
Interamericano de Desarrollo para la suscripción de la enmienda correspondiente que permita, por
necesidad institucional aprovechar los recursos materiales y humanos disponibles del Ministerio de
Salud Pública. Esta enmienda facilitarla la redistribución de cinco equipos a los siguientes

establecimientos: Hospital de Especialidades Portoviejo, Hospital de Especialidades Abel Gilbert
Pontón. Hospital de Especialidades Eugenio Espejo, Hospital General Gustavo Domínguez y
Hospital Pediátrico Baca Ortiz, los cuales están detallados en la nueva "LISTA DE BIENES Y
CRONOGRAMA DE ENTREGAS" que se manifiesta en el presente informe.

Se recomienda ane.xar la nueva "LISTA DE BIENES Y CRONOGRAMA DE ENTREGAS" con la

redistribución de 5 electromiogralbs con potenciales evocados multimodales a la enmienda del
contrato.

Dirección: Av. puitumbe Kan y Av. Atneru Nan
Código postal; VíQlAt).' 9llitu-Li;ii,idi,i|
Telélono: -535-2 iSMO
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Ing. Stalin Gabriel Yaguana Torres

CC: 1723599336

ADMINISTRADORA DEL CONTRATO 00076-2024-A, LOTE 5

Dirección: Av. Quilumbe Ñan y Av. Amaru Ñan
Córfigo poslal; 17DK6/ Diiiro-ítLEilor
Teléfono: '553-2.5014-400
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Subsecretaría de Atención de Salud Móvil, Hospitalaria y Centros
Especializados

Dirección Nacional de Hospitales

Fecha: 25-04-2025

Nro. Informe: IT-283-DNH-2025

Asunto: Informe técnico de validación para redistribución de Electromiógrafos de
Potenciales Evocados Mutimodales según Contrato No. 00076-2024-A (Lote 5).

1. Antecedente

Medíante Memorando Nro. MSP-PFCÍESCCPNAS-2025-0336-M, de fecha 04 de abril de

2025, el Administrador de Contrato No. 00076-2024-A (lote 5 electromiógrafos de
potenciales evocados) mencionó lo siguiente;

"El 30 de diciembre de 2024 se suscribe el Contrato No. 00076-2024-A

"ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS
PARA TAMIZAJE Y DIAGNÓSTICO, EN EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA DEL
ECUADOR" LOTE NRO. 5 (ELECTROMIÓGRAFO CON POTENCIALES
EVOCADOS MULTIMODALES) entre el Ministerio de Salud Pública y el Señor
Jhonathan Alexander Gómez Naranjo (Boreal Medical), por un monto de USD
1.299.092,70 (Un millón doscientos noventa y nueve mil noventa y dos con 70/100
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), más IVA: con un plazo de 150 días
contados a partir de la suscripción del contrato. [...}

De acuerdo con el artículo 303 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública, que establece las atribuciones del Administrador de
Contrato, se menciona:

"6. Reportar a la máxima auton'dad de la entidad contratante cualquier aspecto
operativo, técnico, económico y de otra naturaleza que pudiera afectar el
cumplimiento del contrato.
7. Coordinar con las direcciones Institucionales y con los profesionales de la entidad
contratante cuya competencia, conocimientos y perfil sean indispensables para
garantizarla debida ejecución del contrato."[...]

En referencia al memorando Nro. MSP-SASMHCE-2025-0936-M, suscrito el 1 de abril
de 2025 por la Mgs. Wendy Brasilia Gavica Vásquez, Subsecretaría de Atención de
Salud Móvil, Hospitalaria y Centros Especializados, este documento responde a la
solicitud de Ratificación de Profesionales para Capacitación en Electromiógrafos de
Potenciales Evocados, Contrato 76-2024-A, Lote 5, que en su parte pertinente indica:

"Por lo expuesto, sin/ase encontrar en el siguiente enlace la información solicitada.
https://dríve.google.com/dr¡ve/folders/1haXFuAR9JbY_mVKhqsj_3LVAehM2tcMC?us
p=sharíng (...)"

Por lo anterior expuesto, y toda vez que se ha realizado la revisión y recopilación de
la información proporcionada en los memorandos mencionados, se tiene el siguiente
cuadro resumen:

Dirección: Av. Quilumbe Ñan y Av. Amaru Ñan
Codigo postal: 17Q1S6/ Suito-Eruador
Tetétono: •;i33-2 J3K-;,00
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Zona

Nombre Del

Estebleclmlento

De Salud

Nro. de

equipos
a

recibir

Cuenta

Con El

Talento

Humana

Sl/No

Cuenta Con

inñeestruetura SI

/No

Nombre del

o/os

profesionales
que

manejarin
el equipo

Puesta Observaciones Memorandos Justifícentes

5
■lospital General
Veces 1 \o No m N/A

Va se dispone del
oro^slonal.

MSP-SASMHCE-202^936
M

r
Hospilal General
Julius Ooepfner ? Si SI

María Agreda
Varidueña

Tecnólogo
Médico De
RehabiHtadón
Y Terapia
^isica

Se Dispone De Espacio
V Profesional Pera El
Uan^o So/amante Oa
Vií Equipo

MSP-SASMHCE-202S-093&
M

9

Oeniro
Sspedaláado
En RehatiHadón
'niegral No2
juayaguil

2 SI SI

Vfva/do

Zatratero
Siet

Médico
sspeddiista en
Medidna
'^isica y
Rehabmtadón

Esta&'admianrD de
saludan capacidadde
•edbir 1 equipo.

MSP-SASMHCE-2025^36
M

(

JentfD de
Salud Tipo C
las Palmas í lo WA No N/A

Se recliñca e inlorma
que el CBt)lro de Salud
Tipo C Las Palmas no
cuenta con el talento
humano requerido por
el proveedor para la
correcta utilización del
elactramiógrafo.

MSP-SRAIPN-202S.0304-U

SOLICITUD

En virtud de lo expuesto y considerando los criterios de su instancia en relación con el
análisis de la cartera de servicios y la disponibilidad actual de talento humano; Se
solicita identificar y proponer ios establecimientos de Salud más adecuados para
recibirlos equipos del presente contrato o para su redistribución de ser el caso

Mediante Memorando Nro. MSP-DNH-2025-0360-M. de fecha 09 de abril de 2025, la
Dirección Nacional de Hospitales, solicitó la necesidad de Electromiógrafos con
potenciales evocados multimodales a los Hospitales: i) Especialidades Portoviejo, ii)
Especialidades Guayaquil Dr. Albel Gilbert Pontón, iii) General Pablo Arturo Suárez y iv)
Especialidades Eugenio Espejo.

Mediante Memorando Nro. MSP-DNES-2025-0565-M, de fecha 21 de abril de 2025, y
Memorando Nro. MSP-DNES-2Q25-0574-M, de fecha 23 de abril de 2025, la Dirección
Nacional de Equipamiento Sanitario remitió respuesta a la solicitud de informes de
necesidad de electromiógrafos de potenciales evocados del Contrato No. 00076-2024-A,
Lote 5.

2. Desarrollo

En función de la solicitud presentada por el Administrador del Contrato No. 00076-2024-A
(lote 5 electromiógrafos de potenciales evocados), la Dirección Nacional de Hospitales en
coordinación con la Dirección Nacional de Equipamiento Sanitario, procedió a identificar
los hospitales que estarían en la capacidad resolutiva para recibir los equipos. Una vez,
que los establecimientos de salud identificados emitieron respuesta favorable y, se
analizó las condiciones de estos, se determinó priorizar a los siguientes Hospitales: i)
Especialidades Portoviejo, ii) Especialidades Guayaquil Dr. Albel Gilbert Pontón y iii)
Especialidades Eugenio Espejo.

Qíreccidn; Av. Quitumbe Ñan y Av. Amsru Ñan
Código postal: l/OKfw :ijItn-£i:iiíic1or
Teléfono: -533-2 m-40tJ
.', .V'.v.-dlint.qciQ.ec
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El Hospital General Gustavo Domínguez, mediante Memorando Nro. MSP-CZ4-
HGDGDZ-2025-1914-M y Memorando Nro, MSP-CZ4S-2025-3320-M.5, realizó el
requerimiento de un electromiógrafo; ante lo cual, se procedió a realizar un análisis de la
cartera de servicios y la disponibilidad de talento humano, determinando que cuenta con
un profesional en neurología, lo cual permitirá operativizar el equipo.
Se Identificó que, al Hospital Pediátrico Francisco Icaza Bustamante se le asignó dos
electromiógrafos; sin embargo, en la validación del talento humano se evidenció
únicamente un especialista para operar los equipos; en tal virtud, se analizó redistribuir
un electromiógrafo al Hospital General Gustavo Domínguez.

Además, se consideró la validación de la necesidad realizada por la Dirección Nacional
de Equipamiento Sanitario en el año 2024, remitida mediante Memorando Nro. MSP-
DNES-2024-1332-M de fecha 24 de septiembre de 2024, verificando que, el Hospital
Pediátrico Baca Ortiz cuenta con la capacidad resolutiva para recibir un equipo.

Sobre este particular, es importante señalar que, la Dirección Nacional de Hospitales,
tiene la misión de "Gestionar la provisión de servicios de salud hospitalarios del Ministerio
de Salud Pública, vigilando el cumplimiento de los procesos, gestión de recursos y mejora
continua de los sen/icios de salud, con base en el modelo de atención integral de salud,
en concordancia con la política pública, normativa legal vigente.", y entre sus atribuciones
y  responsabilidades, se menciona: "Realizar la validación de las necesidades
relacionadas con los servicios de salud hospitalarios del Ministerio de Salud Pública, en
articulación con los niveles desconcentrados y demás instancias pertinente:"

En este contexto, se recalca que, la validación de nuevo equipamiento se realiza
considerando el nivel de atención, cartera de servicios y el talento humano requerido para
operar el equipo en los establecimientos de salud beneficiarios.

Por lo expuesto, se procedió a priorizar los siguientes Hospitales que cuentan con la
Cartera de Servicios y el Talento Humano requeridos.

Tabla 1.' Establecimientos Priorizados

Nro. Zona
Establecimiento

de salud

Cartera de

Servicios

Nueva

Adquisición/Reposición

Informe de

Necesidad

Dirección

1 4

Hospital de
Especialidades

Portoviejo
Neurología Nueva Adquisición

Informe de

necesidad con

Memorando

Nro. MSP-CZ4-
HEP-2025-

2250-M.

Validación

Zonal con
Memorando

Nro. MSP-

CZ4S-2025-

3260-M.

Calle 15 de

Abril y
Avenida

Uruguay,
Portoviejo,
Manabl,
Ecuador.

2 6

Hospital de
Especialidades
Abel Gilbert
Pontón

Neurología Nueva Adquisición

Informe de

necesidad con

Memorando

Nro. MSP-
CZaS-HAGP-

2025-1339-M.

Validación

Zonal con

Memorando

Calle 29 y
Galápagos,
Pamoquia
Pebres

Cordero,
Guayaquil.
Ecuador.

OIrección: Av. Quilumbe Ñan y Av. Amaru Ñan
Codito poslal: V/0K8/ Oiillii-Cnií.'iilQr
Telélono: •'.>üi-2v5aiA-AÜU
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Hospital de
Especialidades
Eugenio Espejo

Hospital General
Gustavo

Domínguez

Hospital
Pediátrico Baca

Ortiz

Neurología

Neurología

Neurología

Nueva Adquisición

Nueva Adquisición

Reposición

MSP-Nro.

CZ8S-

DESPACHO-

2025-7702-M.

Informe de

necesidad con

Memorando

Nro. MSP-CZ9-

HEEE-2024-

3050-M.

Validación

Zonal con

Memorando

Nro. MSP-C29-

2024-16896-M,

Informe de

necesidad con

Memorando

Nro. MSP-CZ4-

HGDGDZ-

2025-1914-M.

Validación

Zonal con

memorando

Nro. MSP-

CZ4S-2025-
3320-M.

Informe de

necesidad con

Memorando

Nro. MSP-

HPBO-2024-

4589-M.

Validación

Zonal con

Memorando

Nro. MSP-CZ9-

2024-16896-M.

Al tratarse de

un

equipamiento
por reposición
no requiere
validación por
parte de la
Dirección

Nacional de

Hospitales.

Avenida

Gran

Colombia s/n
y Yaguachi,
Quito.

Ecuador.

Avenida

Quito

Avenida
Delicias,

Santo
Domingo
los

Tsáchilas,
Ecuador.

y
Las

de

Avenida 6 de

Diciembre
s/n y
Avenida

Crístótral
Colón.

esquina,
Quito,
Ecuador.

Fuenta: Memorando Nto. MSP-DNES-2025-056S-M. USP-DNBS-202&^S74-M Memorando Nm MSP-DNES-2024-1332-M
Btaborado por: Diracdin Netíonal de Hozpilales.

Es importante indicar que, ia dotación de equipos de eiectromiógrafos con potencíales
evocados muitimodaies en hospitaies estratégicos del país, constituye una acción
prioritaria que responde a ia necesidad de fortalecer la capacidad diagnóstica
especiaiizada en el Sistema Nacional de Salud, especialmente en las áreas de
neurología, rehabiiitación y caiificación de discapacidades neuromuscuiares.

Los hospitales priorizados son; i). Especialidades Portoviejo, ii). Especiaiidades Abel
Gilbert Pontón, iii). Especialidades Eugenio Espejo, iv). General Gustavo Domínguez y, v)
Pediátrico Baca Ortiz.

Dirección; Av. OuUumbe Ñsn y Av. Amaru Ñan
Código postal: 17G1ó6/ l]iiitn Ei;ii:iili)i
Telélono: -593-2 3814-400
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Beneficios de contar con electromiógrafos en estos hospitales;

•  Diagnóstico temprano de enfermedades neuromuscuiares: El electromiógrafos
permite identificar y caracterizar condiciones como neuropatías periféricas,
miopatias, enfermedades de motoneurona, síndromes de atrapamiento nervioso y
otras alteraciones que afectan la función muscular y nerviosa.

•  Apoyo en procesos de rehabilitación y seguimiento funcional: Su implementación
permite evaluar la progresión de enfermedades neuromuscuiares, asi como
establecer estrategias de rehabilitación personalizadas en coordinación con las
unidades de terapia física y rehabilitación.

•  Soporte técnico para la calificación y reevaluación de discapacidades; En el
contexto de la Ley Orgánica de Discapacidades y su reglamento, estos equipos
son fundamentales para sustentar técnicamente los diagnósticos en los procesos
de calificación, reclasificación y certificación de personas con discapacidad.

•  Reducción de tiempos de referencia y traslado Interprovinciai.
•  Eficiencia en la atención integral del paciente pediátrico y adulto; En el caso del

Hospital Pediátrico Baca Ortiz, contar con electromiógrafos permitirá abordar
tempranamente condiciones neuromuscuiares en la población Infantil,
garantizando intervenciones más efectivas y prevención de discapacidad.

En base a la solicitud presentada por el Administrador del Contrato No. 00076-2024-A
(Lote 5), se procede a detallar a continuación la redistribución de los electromiógrafos.

Tabla 2. Redistribución de electromiógrafos con potenciales evocados multimodales.

Destinos según Contrato No. 00076-2024-A Redistribución Final

Zona Establecimiento
Cantidad para
Redistribuir

Zona Establecimiento
Cantidad

Redistribuida

6 Hospital General Macas 1 4
Hospital de

Especialidades Portoviejo
1

8

Centro Especializado En
Rehabilitación Integral No2

Guavaquil
1 8

Hospital de Especialidades
Abel Gilbert Pontón

1

1
Centro de Salud Tipo C

Las Palmas
1 9

Hospital de Especialidades
Eugenio Espejo

1

8
Hospital Pediátrico icaza

Bustamante
1 4

Hospital General Gustavo
Domínguez 1

7
Hospital General Julius

Doepfner
1 9

Hospital Pediátrico Baca
Ortiz

1

Fuente: Mernorando Nro. MSP-PFCIESCCPNAS-2025-0336-M Memorando Wro. MSP-DNES-2025-0565-M. MSP-DNES-

2025-0574-M. Memorando Nro. MSP-DNES-2024-1332-M

Elaborado por: Direcdór) Nacional de Hospitales.

3. Conclusiones y recomendaciones

•  Los Hospitales; I) Especialidades Portoviejo, ii) Especialidades Abel Gilbert
Pontón, iii) Especialidades Eugenio Espejo, iv) General Gustavo Domínguez y v).
Pediátrico Baca Ortiz, cuentan actualmente con la cartera de servicios y el talento

Dirección: Av. Quitumbe Ñan y Av. Amaru Ñan
CúdiijQ poslal; 1701-6 / Jiiira-fcusilor
Telélono; 'bü3-2.5£lIA-4(iO

wi'.w.jíiiu ECUADOR ii
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humano capacitado {neurólogos clínicos, fisiatras, entre otros.), lo que garantizará
el uso adecuado de este equipamiento.

La Dirección Nacional de Hospitales no valida infraestructura, número, precio, ni
las características técnicas del equipo en mención.

Se recomienda actualizar la distribución del equipamiento de electromiógrafos con
potenciales evocados multimodales (Lote 5), a los diferentes establecimientos
salud conforme lo determinado en la Tabla 2. Redistribución de electromiógrafos
con potenciales evocados multimodales.

La documentación de respaldo se encuentra disponible en el siguiente enlace:

https://drive.qooQle.com/drive/folders/1ctPDM2 k"n"857v10deG E8haíu2UTAk?
usD=sharíng

4. Firmas

Nombre Cargo Firma

Aprobado
por

Mgs. Wendy
Brasilia Vásquez

Subsecretaría de

Atención de Salud

Móvil Hospitalaria y
Centros Especializados

SSStoSweímt'VíiAáiViA
ICA VASQOEZ

Revisado

por

Mgs. Ma.
Gabriela Cañarte

Directora Nacional de

Hospitales (E)
'i A

;j^g^W[CANXRTS 8AKTARA

Elaborado

por

Dra. Soraya
Leonor Molina

Sen/idor Público 7 gC)ÍUiYA LTONbk'''
s3|?^5^%woliha aulbs

lnf:SASMHCE-175-04-25

Oirecciún: Av. Quítumbe Ñan y Av. Amaru Ñan
Cúdigo pastal; / Uiiitn-Fr.iiatlQr

Teléfono: -593-2 351A-40U

wwv/.?alijD.qat).ec

affí/evo £áf
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LISTA DE BIENES Y CRONOGRAMA DE ENTREGAS

LOTE 5 - EIcctromiógrafo con potenciales evocados multimodales

Descripción üe los
bienes

Cantidad
Unidad

física
Lugar de entrega fínal

Fecha límite de

entrega

Electromiógrafo
con potenciales

evocados

multimodales

Unidad

Coordinación Zonal 1:

Hospital General
Esmeraldas Sur - "Delfína

Torres de Concha". Dir.

Inmaculada Concepción y Av.
El Ejército y Alfonso

Quiñonez.

ESMERALDAS

Ciento cincuenta

(150) días
calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo
con potenciales

evocados

multimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 1:

Hospital General
Marco Vinicio Iza. Dir. Av.

Quito Km A'Á Margen
Izquierdo, Lotización Zoila

Jaramillo.

LAGO AGRIO

Ciento cincuenta

(150) días
calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo
con potenciales

evocados

multimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 3:

Hospital General
Ambato. Dir. Av.

Pasteur 41-44 y Unidad

Nacional.

AMBATO

Ciento cincuenta

(150) días
calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo
con potenciales

evocados

multimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 3:

Hospital Provincial
General Docente de

Riobamba. Dir. Avenida Félix

Proaño Y Chile.

RIOBAMBA

Ciento cincuenta

(150) días
calendario

contados desde ta

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo
con potenciales

evocados

multimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 3:

Hospital General
Puyo, Dir. Calle 9 De Octubre

S/N y Bolívar Feican.
PUYO

Ciento cincuenta

(150) días
calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo

con potenciales
evocados

multimodales

2 Unidad

Coordinación Zonal 4:

Hospital de
Especialidades Portoviejo.

Dir. Calle 15 De Abril Y Av.

Umguay, Sector Las Tres
Marías.

PORTOVIEJO

Ciento cincuenta

(150) días

calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo
con potencíales

evocados

multimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 4:

Hospital General
Miguel Alcivar. Dir. Avenida
Si.xlo Duran Bailen Km 4.5

VíaTosagua. BAHÍA DE
CARÁQUEZ

Ciento cincuenta

(150) días
calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo
con potenciales

1 Unidad

Coordinación Zonal 4:

Hospital General
Napoleón Davila Cordova.

Ciento cincuenta

(150) días

calendario
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evocados

multimodales

Dir. Av. Amazonas Y Manuel

De Jesús Álvarez.
CHONE

contados desde la

suscripción del
contrato.

Eiectromiógrafo
con potenciales

evocados

multimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 4:

Hospital General
Rodríguez Zambrano. Dir.

Calle 12, Av. 38 - Barrio Sta.

Martha.

MANTA

Ciento cincuenta

(150) días
calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Eiectromiógrafo
con potenciales

evocados

multimodales

2 Unidad

Coordinación Zonal 4:

Hospital General Dr.
Verdi Cevallos Balda. Dir.

i 2 de Marzo Y Rocafuerte.

PORTOVIEJO

Ciento cincuenta

(150) días
calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Eiectromiógrafo
con potenciales

evocados

multimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 4;

Centro Especializado
en Rehabilitación Integral
Nro. 03 Portoviejo. Dir. Av.

Manabí Y Calle Rio

Amazonas, junto al Hospital
del lESS Portoviejo.
PORTOVIEJO

Ciento cincuenta

(150) dias
calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Eiectromiógrafo
con potenciales

evocados

multimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 4:

Hospital General Gustavo
Domínguez

Av. Quito y Av. Las Delicias,

Santo Domingo
SANTO DOMINGO DE LOS

TSÁCHILAS

Ciento cincuenta

(150) días

calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Eiectromiógrafo
con potenciales

evocados

multimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 5:

Hospital General
Alfredo Noboa Montenegro.
Dir. Calle Selva Alegre y

Cisneros.

GUARANDA

Ciento cincuenta

(150) días
calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Eiectromiógrafo
con potenciales

evocados

multimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 5:

Hospital General León
Becerra. Dir. Eplicachima S/P
Y Eloy Alfaro y Atahualpa.

MILAGRO

Ciento cincuenta

(150) días

calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Eiectromiógrafo
con potenciales

evocados

multimodales

1 Unidad

Coordinación Zona! 5:

Hospital General
Oskar Jandl. Dir. Av Juan

Pablo II Y Jaime Roldós.

PUERTO BAQUERIZO
MORENO

Ciento cincuenta

(150) días

calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Eiectromiógrafo
con potenciales

evocados

multimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 6:

Hospital General
Vicente Corral Moscoso. Dir.

Av. Los Arupos S/N y Av 12

De Abril.

CUENCA

Ciento cincuenta

(150) días

calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.
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Electromiógrafo
con potenciales

evocados

multimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 6:

Hospital General
Homero Castanier Crespo.

Dir. Av. Andrés F Córdova Y

Luis Manuel González.

AZOGUES

Ciento cincuenta

(150) días
calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo
con potenciales

evocados

multimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 7:

Hospital General
Julius Doepfner. Dir. Sevilla
de Oro S/N y Francisco de

Orellana.

ZAMORA

Ciento cincuenta

(150) días

calendario

coiítados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo
con potenciales

evocados

multimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 8:

Hospital General
Monte Sinai. Dir. Av.

Casuarina S/N y Unidad del
Milenio.

GUAYAQUIL

Ciento cincuenta

(150) días

calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo
con potenciales

evocados

multimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 8:

Hospital General de
Duran Dr.

Enrique Ortega Moreira. Dir.
Mz A Solar 4 y Vía Duran.

DURAN

Ciento cincuenta

(150) días
calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo
con potenciales

evocados

multimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 8:

Hospital Pediátrico
Francisco de Icaza

Bustamante. Dir. Quito S/N y
Gómez Rendón.

GUAYAQUIL

Ciento cincuenta

(150) días

calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo
con potenciales

evocados

multimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 8:

Hospital General
Guasmo Sur. Dir.

Av. Cacique Tomalá Numero:
S/N Intersección: 1er Pasaje

1 Ib. GUAYAQUIL

Ciento cincuenta

(150) días
calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo
con potenciales

evocados

multimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 8:

Centro Especializado
en Rehabilitación Integral

Nro. 02 Guayaquil.
Dir. Av. 25 De Julio - 2403 y
Daniel Camboni - Diagonal

A La Base Naval-

GUAYAQUIL

Ciento cincuenta

(150) días
calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo
con potenciales

evocados

multimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 8:

Hospital de
especialidades Abel Gilbert

Pontón

Calle 29 y Galápagos
GUAYAQUIL

Ciento cincuenta

(150) días

calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.
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Electromiógrafo
con potenciales

evocados

multimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 9:

Hospital de
Especialidades Eugenio

Espejo
Av. Gran Colombia s/n y

Yaguachi,

QUITO

Ciento cincuenta

(150) dias

calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo
con potenciales

evocados

multimodales

1 Unidad

Coordinación Zonal 9:

Hospital Pediátrico
Baca Ortiz

Av. 6 de diciembre s/n y Av.
Cristóbal Colon

QUITO

Ciento cincuenta

(150) días
calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.

Electromiógrafo
con potenciales

evocados

multimodales

Unidad

Coordinación Zonal 9:

Hospital Docente de
Calderón. Dir. Giovanni

Calles S/N y Derby-
QUITO

Ciento cincuenta

(150) días
calendario

contados desde la

suscripción del
contrato.
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Dirección de Gestión Documental y Atención al Usuario 

 
 RAZÓN. - CERTIFICO que mediante Memorando Nro. MSP-CGAF-BID-2025-0257-M, de 09 de 

mayo de 2025, la señora Mgs. Mercedes Liliana Lascano Gómez, Gerente del Proyecto de Apoyo a 

la Transformación Digital y Fortalecimiento de los Servicios Integrales de Salud - BID, manifiesta: 

“PRIMERA ENMIENDA AL CONTRATO No. 00076-2024-A PARA LA"ADQUISICIÓN, 

INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS PARA TAMIZAJE Y 

DIAGNÓSTICO, EN EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA DEL ECUADOR" â LOTE NRO. 5â 

(ELECTROMIÓGRAFO CON POTENCIALES EVOCADOS MULTIMODALES) CONTRATO DE 

PRÉSTAMOS No. BID4634/OC-EC"". 

 
En tal virtud, se procede a materializar y oficializar la: Primera enmienda al Contrato No. 00076-

2024-A para la "Adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de equipos para tamizaje y 

diagnóstico, en el Ministerio De Salud Pública del Ecuador"-lote nro. 5 - (electromiógrafo con 

potenciales evocados multimodales) contrato de préstamos No. BID 4634/OC-EC; firmado de 

forma electrónica el 09 de mayo de 2025 por parte de la señora Mgs. Mercedes Liliana Lascano 

Gómez, Gerente del Proyecto de Apoyo a la Transformación Digital y Fortalecimiento de los 

Servicios Integrales de Salud - BID; y, por parte del señor Jhonathan Alexander Gómez Naranjo. 

  

El Director de Gestión Documental y Atención al Usuario Encargado, oficializa este Contrato: CT-

00024-2025 de fecha 09 de mayo de 2025. 

 

El Contrato en formato físico y digital se custodia en el repositorio de la Dirección de Gestión 

Documental y Atención al Usuario al cual me remitiré en caso de ser necesario.  

 

CERTIFICO. – A los nueve días del mes de mayo de 2025.   
 
 
 
 
 

Téc. Adm. Mauricio José Felipe Cisneros Proaño  
DIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ATENCIÓN AL USUARIO, 

ENCARGADO 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

 
 

 
 
Elaborado 
por: 

Nombre Cargo Firma 

 
Mgs. José Patricio  

Villarreal León 

 
Asistente de 

Secretaría General 
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